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S U M A R I O

Parte oñcbü

Ministerio de la Guerra 
Uealt'S órdenes disponiendo se dcvuel- 
• van a los individuos que se inencío- 
?: nan las cantidades que se indican las 

cuales ingresar071 para reducir el 
tiempo de su servicio en filas,—Pd- 
ginas 226 a 231.

Ministerio de Hacienda
leal orden prom'ogando por un mes la 

licencia q%ie por cnferruo se encuen- 
ti'fi disfrutando D, Juan Bai^bíé Mo- 
rcno, Aiicciíiar ¡trímero de la Teso-- 
rería de Hacienda de Alíeanlc.~-Pá
gina 230.
Mmisterio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes
Heal orden disponiendo se onuncie á 

concurso la provisióii de la plaza de 
Profesor de Heiigiónf vacante en el 
instituto de Fígtieras,--Página 230. 

Itra disponiendo se cumpla en sus pro<~ 
pelos térpii'fios la sentencia dictada 
por ¡CL ’S a C i : : lo Contenoioso-oxlmi- 

r TvistrgJvco de.:. Tribunal Supi^enw en 
e l pleito prc * jjvldo por doim Moría 
Borbeüo Cir...¡no y D. Joaquín Res  ̂
prino Navarro, Directoves de Im Es
cuelas ginuluadac dcl grupo '"Da 
Guarda'', de La Corúñap contra las 
Reales órdemes d<? 5 de Agosto y  16 
de Octubre de 1916.-— Páginas 230 

■ a'232..,. ;
Otra, Idem id , id . em el pleito promá- 

v id o  por doña. Ramona García líme
lâ  Maestra de lo. Escuela 7iGcional de 
párvulos de Getafe, con tra  las Rea-- 
les órdenes de 2S de Septiembre de 
1916 I/ 31 de Maî zo de 19Í7.—Pági- 
mi 232 a 23't.

Otra'disponiendo se a^iuncie al turno 
de coiicUTsq, de traslación la provi- 
sión de la plaza de Profesor de tcr  ̂
wmoy vacante en la Escuela Indus
trial de Béjar.—Página 234.

nombrando el T^nbunal para las 
oposiciones a la plaza de Profesor de 
término correspondiente a la enfe- 
Tianza de Modelado y Vaciado, va- 
emite en la Escuela de Artes y  Ofi
cios de Madrid,—Página 234.

Ministerio de Foniento 
Real orden disponiendo que a D. Eduar- 

d-o EerbeUü y Zobel se le considere 
ascendido a la categoría de Jefe de 
Negociado de primera clase a partir 
de ' de Agosto de i 9i9, haciéndose 
ext^éisívá esta disposición a todos los 
Ingenieros de Minas, Montes y Agró
nomos que se cncuentraii en igual
dad de co7idíciones.—Pági7ia 234.

Administracién Central
E s TA DO.—'Su í>S'e»r r etarí a.—Asu n t o s- Gonr 

.tcuoioso-a — A,m.inciando el falleci
miento en el Salitre (Chile) del súb
dito español Práxedes Govantes Ivar- 
na.varro. Página 234.

Gracta y  J u s t í g í a .— TMulc'S del Reino. 
Anunciando haber sido solicitado por 
D. Vicente Cabeza de Vaca y Fernán
dez de Córdoba, Marqués de PortogOf 
Grande de España, ¡u rehabilitación 
del titulo de Marqués de Marino a 
favor de su hija doña María de Lour
des Cabeza de Vaca y Carvajal.~Pd- 
gina 234.

IIA c i E N D A.—S u b cr'8l;ar í O/.—A n.u nc i an
do haber sido nombrado en turno de 
reposición de cesantes O. José Marta, 
Sdiz y López de Tejada, oficial de 
tercera clase de Adinbnistración de 
Contribuciones de la provinvia de 
Zaragoza..—Página 234.

Gobernación. — pireK".ok)n g ênéral ido 
A'dministración)’—- Anunciando haber 
sédo nombrado D. Teodoro Ródriguet 
Mellado Contador de fondos del 
Ayuntamiento de Alcalá la R&al 
(Jaén).—Páginxi 235.

Rectificando, la clasíficorión de la Con-- 
tadvAia de Ronda (Málaga) enr el sen,- 
tido de que lam ism a figure con la 
categoría de cuarta, pero pemsonal- 
rríente con la de tercera mientras la 
desempeñe D. Ma7iuel González Gar
cía,—Página 235.

Anunciando haber sido nombrado don 
José MoHa Izquierdeo TAnaje, Conta- 

~ dor de fondx>s del Ayuntamiento de 
Haro.—Página 

Insipeociión general de Sani'diad.—Gon- 
vocando a concurso para proveer la 
plaza d-e Director Médico de la Es ta r
dón Sanitaria del puerto de Euelva 
y sus resultas,—Pagina 235. 

In stru gg ió  PÚBLiGA.-^uibseeretaría.—  
Dispo7iie7ido que a D, Luis Celis Pu
jol se le incluya en la lista de opo-

sifoi^es a la cátedra de Patología mé  ̂
dica y su cUnica, vacomfe en la Uni
versidad de Barcelona,—Página 235.

Anunciando concurso para la provisión 
de la plaza de Profesor de Religión, 
vaca.nte en el Instituto de Figueras, 
Página 235.

Nombrojn.do a D, Antonio Cmariüva y  
Ciurana Catedrático numerario de 
Técnica anatómica de la FácuUád de 
Medicina de la Universidad de Va- 
lencia, titular de Anatomía desciáp- 
tiva y Embriologiá (kr \fe r id a  Uni
versidad.—Página 235, ^

A,nunciando al turno de concurso de 
trasíación la provisión de la plaza 
Profesor de término, co7i destino a 
las ensey~íanzas que se indican, va
cante en la Escuela Industrial de 
Béjar.—Página 235.

Anunciando haber sido admitidos y  ex
cluidos los aspirantes que se mencio
nan a las oposiciones a la cátedra de \  
Lengua Latina de los Institutos de 
Cabra,. Léñda, Jaén y Almería,—Pá
gina 235.

Díspomc7ido que a D. Angel Antonio 
Ferror y Cagigal, D. Gabriel Ferret 
Obrador y D, F^mndsco Oliver Rubio 
se les incluya en la lista de oposito
res a las cátedras de Patología mé-  ̂
dica, vacantes en Barcelona, a los dos] 
primeros, y de Barcelona y Vallado- ; 
lid. a!, último.—Pági7ia 236.

Dirección general dé Primera enséñan-r 
z.a,-—Nombrando con carácter defini- 
ñvo a D, Ricardo Sanjuán Moreno  ̂
Director de la Escuela graduada def, 
niños de Noalejo (Jaén),— Págu 
na 23Q.

Real Academia Nacional de Medicina. 
Adjudicación de premios,— PáoU 
na 236.

FoMENT .̂---Su1>s;ecref^ría.—
a D, Manuel Amigo Fernández, en 
tumo de cesantes, Oficial segundo de, 
Administración de este Ministerio^ 
con destino a la Jefatura de Obraf̂  
públicas de Jaén.—Página 236.

Dirección general do Obras públicas.—« 
Concediendo un ci^édito de i ,599 pe
setas con destino al servicio de ar
boleda) y  vive7*os de las carreteras 
del Estado n cada una de las Jefatu
ras de üb7W públicas, excepto las dé  
Alava y Vizccnfa y Guipilzcoa y Ña- 
varrá, y autorizamo a esta Dirección 
general para diMñbuir las 5.978,34 
pesetas remanentes a los servicios y
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 ̂ Jefaturas que estime más conve
niente— Página 236.

CoiiiiSierYacióii y reparafción.—Adjudica- 
eiones de subastas de obras de ca.rre- 
te-ras.—Página 236.

'^sig-iuindo a cada Jefatura de Obras 
pilblicas para las obras y  servicios 
de conservación de carreteras por 
cuhniriístraciónf durante el trimestre 

* 'de de Enero a 31 de Marzo de 
Í1920, las ca-niidadcs que figuran en 
la distribución que se publica, y au
torizando a esta Bireccián general 
para distribuir el sobrante a los sc-r- 
vicios y Jefaturas que estime más 

) convcTvvente,—Página 237.
%gadjs,.-—Pe solviendo el expediente ins

umido a instancia de D, Francisco 
Astiz y López solicitando aprovecha
mientos de aguas con destino a usos 

. -industríales— Página 237.
Idepi el expediente y pvqyceto referen

te a la declaración de -utiUdad públi
ca dcl alumbramiento xj conducción

de aguas potables del venero de Ya- 
lleherrnoso, e-n término municipal de 
Córdoba, pava abastecimiento de la 
misma, con imposición de servidum
bre forzosa de acueducio. — Pági
na 239.

Idem, el expediente incoado por la ra- 
zón social 'dlíjos y Nieto de P. Bgm- 
vleN' soUcitarulo * autorización para 
ampliar un aprovcchamieiito de 
aguas destinado a fuerza motriz, de 
que son concesionarios en el -no Ter, 
dentro del térm-íno w/imicipal de Ma
sías de Fioda.—Pác/in/i 240,

ComisQ/ría gene.ra] do Seguros. — Po~ 
nierulo en conocimiento del público 
q-ue la Compañía de Seguros de in
cendios de-novninada Riunione Adría- 
tica di Sictirtá, domiciliada en Bar
celona, ha dado cumpUmíento a lo 
que se prevenía en la Fical orden de 
22 de Díc-iembre del año próxdmo pa- 
s ado.—Págimi 2 4 O.

A n e x o  I d  —  B o l s a .  —  O b s e r . v a t o r i o

Ce n t r ,a l  M e t e o r o l ó g i c o .— S u b a s t a s *! 
A n u n c i o s  o f ic ia i . e s  d e l  Banco da 
España {Madrid y Yigo) ; Bcvnco Gui-̂ . 
puzcoano; Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces; Panificadora Po-̂ . 
pular Madrileña; Casino de^Sala-man^, 
ca; Banco Español de Crédito.

A n e x o  2 .° — ^Ed i g t o s . — B u a ü r o s  e s t a h

DÍSTICOS DE
G u e r r a ,—^̂ Tunta Calificadora de Aspj-» 

ranfes -a úmíimys; olviles.— Bclación 
nominal de los Siibofleudes,^ Brigc,das 
y Sarge-ntos en activo y Ucencioilos.

. de todas clases que han sido sígnifi^ 
cados para los destinos que se men^ 
Clonan.

Idem nominal de los md-ividuos^ cuyas 
instancias han qucd.ado fuera de con^ 
curso por los motivos que se -huiican.

Idem 'id. de los -indívidiios que han sido 
clasificados en úlihno Ivgox en el 
■concurso por no haber ejercido el 
último destino para el que fueron  
-propiícsios por este Uinisícrio.

Relación'

XOMBRES DE LOS RECLUTAS

'VlconiG Vacas Tñiguez.. . . ___ . . . . . .
fíaníiago Solano Gómez.....................
Luis Méndez Albarrán............ .
iinilio Hondcvilia Revuelta    _
Rduardo Rodrigo Sánchez Donaires.
Toófílo González Sanz................. .
Juan Guíiérrez Anayo ....... .............

. Manuel Lago Sánchez, .
José María Aroca García  .........
Emilio Oller San ah u jo ................ ....
Julián Gomes Gorliiio........................
Diego Llacuna A.Iemany.  ......... ...

, José Barnils Badora ...........
Francisco Seilés Selles. ...........

'/Ramón Pujol Torrello.  .......
Tldefonso Mallat Bosch.................... ..
'Ramón Estébez Sabaíer...................
Xorenzo Ban Bonaplata, ....... ..........
Amadeo Cañadas Goiizalvo...............

’ Juan Blancli Camp. ....................
'.Francisco Martínez Rivera................
V'Fedro González Estrada....................
:Jaime Boada Zaragoza  ........
/Luis Núñez Díaz..  .........................
'̂ Josó Rignal Albaneda...................... .
José Viia Alslna  ...............
José Bernadas Parellada..................
Jaime A bella Zaragoz a...................
Ramón May non Catarinou. . . . . . . . . .
Luis Creixens V ila.  ............
Rafael Suárez Estola.. ..................
:Elias Serra Rafols...............................
LMauuei Gómez Casanova............ ....
Yiconto Angel do la Brona O rtiz... . .  
.Ignacio Anitila y Ochoa de Egiiileor. 
Ricolás Molcón Rodríguez.. . . . . . . . . .
Antonio Gulafroil Am er. ....... .
Jaime Prohems Adrover.. . . . . . . . . . .

Reemplazos

R)19
1918
1919 
1R5 
1919 
1019 
1019 
1916 
1018 
1016 
1019 
1018 
1919
1015
1016 
■iOU) 
1919 
1919 
1015
1015
1016 
1910 
1910 
.1919 
1919 
1919
1918
1919 
1918
1918
1919 
1919 
1919 
1018 
lOlG 
199  
191G 
1918

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS'

A y u n í a m i e n t o

YiUanncva de la Serena....
Cala man te   ........................
Badajoz...............................
Mental bo.............................
Mota del Cuervo.. . . . . . . . . .
Sacada del Río .......
Málaga..   ..... ....................
Id e ra ....................................
Murcia.................................
Bíircelona................ ...........
San Baudilio de Llobregat..
Harceloiia.............................
Idem*...................................
Idem....................................
San 'Vicente de 1\.relió__
Gélida. ....................
Barcelona  .............. ..
Iiiem..  ........................
Id o cu...................................
Idem................................... .
Idem ..  ...............................
Idem  ....... ...............
Idem.. .........................
Idem.....................................
San Pedro do Ribas.
Barcelona.  ............
Paixdiado..................
Barcelona .........
Idem .. ........— ........
Idem................. .....
Llansá. .............
Lérida ............
Fraga  ..... ...
Bilbao . . . . . . . . . -----
Vitoria .
Láncara .  ....... ..
Palma........................
Felanix.. ......... ..

P r o v i n c i a  \

—  L
Bad.ajoz............................... i
Idem .............. .
Idem.........................
Ciiencñ...........................
Idem  ................. .F
Idem  ................... *4
Málaga...............   i'
Idem..........................
Murcia...............
Barcelona..................
Idem..........................
Idem ... ...................
Idem..........................
Idem..........................
Idem ........ .......
Idem .
Idem.................
Idem ...................... ‘
ídem  ...............
Idem...........................
Idem..........................
Idem-...............
Idem ..............
Idem............. ............
Idem.. ..............
Idem..........................
Idem  .............
Id em .....................
Idem..........................
Idem  ..... ..........
Gerona .................. .
L é r id a    .........
Huesca.......................
\ izcaya .........
Alava............. ••••••*
León ..................
Balearos....................
Idem........................ .

■I

Madrid, 13 de Noviembre de 1919.—Tovar.

’■ SscniO'. S r .: Hallá-ndO'Se ju!Siuifi.cadio 
riquG los individuo® a que se reñeú^e la 
: ^iguiioiiíie rcteióTi, que empieza con 
• FraíníOhro FenFááwte aíoDearo y í)eTim,i-

Garcí?,

comprendidos en ]a Re-aíl orden de 16 
de Agosto próximo pasada {D. O. nó- 
meiro 182),

S. M. ¡el IIkt (q. D. g.) m  ha sr?i"\ddio 
diisipener gue ^  dicvoielm; a Fys inte

resados las cíinlidadcs que imgresancirL 
piaira. redocir el lifempo de ecTVíiiCáo en 
Días, uegún caavlas de pago expedidas 
en las fochas, con los números y por 
hiíí de lío^dendía que en
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P R E SID E N C IA  M L  CO NSEJO  
DE i l H I S i l O S

S. M. el REv Don Alfonso XIII 
|(q. D . g.), S. M. la R eina  Doña 7icto« 
ria E u g en ia /S , A. R. el Príncipe do 
A sturias e in fan tes y demás perso- 
2ias de la Augusta Real Fam ilia con- 
finúan sin  novedad en su im porlan
ío salud.

: q u B " S B ' ú l t a

1I1 SIMI0 M L4 Cuerea

REALES OaDENES
Exorno. S r.: Hallanjd'ose justíiíleado 

que los individuos a que se refiere lia 
siguiente relación, que -empieza^ con 
■Vicente Vacas íñiguoz  ̂y' 'termina' 'don' 
Jaime Prolienrs AdrqVÓE’ pef/mccien- 

'íes  ̂a los reeniplazaos Tino., .se. indican, 
lian sido excluidos totalnienlo-del sen-’ 
vicro  ̂ y  por lo tanto están compren- 
•dlidos en -el artículo 284 de la vigente
ley do Reclulamionto; .... ..........

S. M, el ílE Y  (q , D .-g .) ' se  ha ser
vido disponer que so devudlvan'a'ios 
interesad os las caniid.5des qpc> /ngre- 
saron para reducin al tiempo de ser

vicio en fila>s, según cartas de pago 
expcididas en las fecíhas, con los nú- 
•merO'S y por las Dielegacioneo de Ha
cienda que en la citada relación se ex
presan, como igualmente la suma que 
deibo ser reintegrada, la cual perci-f 
birá el individuo que hizo el depósito j 
o la porsona autor izada en forma le- | 
gal, •so g ú n  previene el artículo 470 del ¡ 
Reglaimento dicíado para la ejeicucjdn t 
úF la/citáda ley. ;
-D e  Real orden lo digo a V. E. para' 
sil conocimiento y demás efectos. Bios? 
guarde a V. E. muchos iailos. Madrid; 
13 do. Noviembre de 1919.

TOVAR

Señor Ministro de iiaeienda.

CAJA DE RECLUTA

Villanueva do la Serena, 13.
Badajoz, 11  .....................
Idem ......................................
Tarancóo, 10.........................
ídem............... ...................
Idem............................... ....
Málaga, 28.............................
Idem......................................
Murcia, 45..............................
Barcelona, 61......................

I Viilaíranca. 5G....................
w Barcelona, 61..........

Idem 52................ ...............
Idem,.....................................
Maiiresa, 55.  ..............
VillaiTanea, 50............... ....
Barcelona, 52.................. ...
Idem 51.. ......... ...................
Idem 52............ ............... .
Idem 5 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem 52. . . . .
Idem 51.: ....... .
Idem 62.  .................. .......

.^ildem 53..................................
WiHafianca, 56,...........

Barcelona, 51........................
Tarrasa, 51............................
Barcelona, 53...........   ;T, .T
Idem 5 2 . . . . . . .  v   .......
Idem 5 í , .
•01ot,62....... .
Lérida, 59..

? 'Barbastro, 67........................
Bilbao, 8 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vitoria, 82.............................
León, 112..............................
P&lma. ----- ------------ ----
In c a . . . .  ..... ..................

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día Mes

6 Febrero..............
25 Enero....................
8 Febrero.................

20 Enero.....................
31 Idern... ............... ..
17 Idem......... ...........
29 Idem.................... ,
15 Febrero..................
15 klem......................
19 Idom......................
30 Enero....................
7 Febrero.................

21 Enero....................
7 Febrero— ...........

U Idoju......................
7 Idem......................

28 Enero........... ........
20 Idem......................
22 Junio................. ..
8 Febrero.................

28 Enero..__ __—  ..
17 Idem.....................
27 ideiTi........... .........
4 Febrero..................
4 Idem............. .., . .
1 Ju n io .. ............... ..
5 Febrero..................

13 ídem...
24 Enero... -----------
16 Febrero..................
12 Idem... i . . . . . . . . . .
6 ídem.*. . . . . .
6 Idem... . . . . . . . . . . .

10 Idem...................
5 Idem .......... .......
3 Idem,..........  .»,

23 Enero....................
5 Junio---------- ----

Año

1919
1918'
19Í9
1915
1919
1919
1919
lÜlO'
1915 
1910 
1919
1918
1919 
1910' 
1910 
1919 
1919' 
1Ü19' 
19Í5
1916 
1918 
19R) 
1919 
19Í9 
1919
1918
1919 
1910 
19IB 
191

1919 
1918 
1916 
191Ó 
1019 
1910 
1918

Número 

d é la  carta de pago

151

i i?
91

201
38

u ó
18

247,
192
298,
180
162
231 
' 37 
111
33

183,
5G

243
317
100
64

227
37

202
29

175-
101
131
61

122
150
44

232 
13

145
79

Delegación de Ilacicncia 
guc expidió 

]s carta de pago

Badajoz__
Idem
Idem ..
Cuenca... . .  
Madrid,.... 
Cuenca, , . .
Málaga......
Idem..........
.Murcia..... .
Barceiona.,
Idem..........
Idem .
Idem.. ......
Idem..........
Idem.........

.Idem..........
Idem .. _
Idem..........
Idem-------
Idem.........
Idem..........
I(Iem,.=__
Idem .
Idem .... . . .
Idem... . . . .
Idem.........
Idem  .
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Lérida.......
Idem..........
Vizcaya—
Alava.........
Madrid . . . .  
Baleares.... 
Idem..........

SUM A  
que debe ser 
reintegrada

Pesetas "

1 .

2.000 
1.000 
1.000 

500 
500 
500 
500 
250 

1.000 
1.000 

,600 
500 
500 
.600 

1.000 
500 
50G 
500 
500 

1.000 
m  
600 
600 
600 
500 
500 

1.000 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500

la Ciitada rclaciión jsie expresan, doano 
.iigiaailunoaDt̂  la suma qu>e debe sea' rcin^ 
.liegracm, la oiial peiroibü’á mdíividúo
iquci íiiw  el dopc îito o la auto-

el artículo 470 deF Reglamento diictadio 
para la ejecucáón dio üa ley djc Rocíluta- 
imieaito.

I>a Real ordto digo a V. K. para 
,T aíocííos. Dios

guardie a  V. E. amiídioa 
13 ée Noviembre dé 1919.

TOVAf
Señor Ministro do Haciseada.
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Relación’

NOMBRES DE LOS RECLUTAS S I T U A C I O N  A C T U A L

írancisco Fernández Moreno, 
fomás Cardador Lópei . . .
toandro Ortega Asanza..................
Vicente Rodríguez Granero.............
Francisco Luis Rodríguez PadiaL..
Francisco Menéndez Rivas* .
Emilio Marín Jiménez.
Víctorio Balsa Pombo
Manuel de la Mata Escribano .
Joaquín Cernuda Coladrero.... . . . .
Patricio Raventós Marsana .
Francisco Rubio González......
francisco Rives Sangueza........
Cándido Jurado Cejudo.. ..........
Domingo Andreu Llanas    .
Francisco Robles Arroyo ...
José Fez Arreciaao... *
El mismo.. .................................
Antonio Peinado Hernández.. . . ,  .
Pablo Rodríguez Martol..................
E lm ism o..   ........................ ..........
José Royes Lára............................. .
El mismo. ..................
José Diego Gutiérrez.   .........
José Morgado Suárez. . . . . . . . . . .
José Gil Gómez  — . . . . . .
Antonio Pérez Aguilar............... .....
Francisco Ríos Arana..............
Celedonio García García.................
Viceuto Brú Gerona  ........... .
Silviauo Giníllo Mínguez Calvo.. . . ,
Antonio Ruiz Martínez....................
Claudio Gadea Faus  ......... ...
Marcelino Navarro Brusolsk 
José Sánchez Gallardo. , ..,
Fernando Millet Poiro...........
Salvador Vicente Cubero.................
Antonio Martínez Gómez...............
Wenoo.slao Virgili P'errer................
Fernando Virgili Boronat.. .........
Marcelino Figueras Fochs...............
Vicente Ramón Macián Marco... . . .
Eugenio Induraín Huaci.................
Domingo Pardillo Vázquez.... . . . . .
Yioonta Abenia üüaquo .......
Iiorenzo García Azuar......................
Joaquín Pueyo Medínez...................
Ramón Franch Siibírá.....................
Donato Pezolaga Moreno...  .........
Hipólito Valencia Vázquez..............
Manuel T eluro Iglesias..................
Ramón Mur y Mur................. ..........
Fructuoso Calvo García....................
Rl mismo.. ....... ................ .......... ..
Podro Castellot Espinal      ..
Violoriano Meii dizábal Garmen día. 
Floronció Otegiii Lizaro... . . . . . . . . .
Julián Burgos González... . . . . . . .
Oemctrio Féiianiedrano Olalla. . . .  
Faustino Campo Pollón.. . . . . . . . . . .
Antonio Romero López  ....... .
ilelitóii Vázquez Espinilla................
Juan do las Monjas Aróvaio. . . 
ÍJonstantiüo Hermosa Hernández,..
Manuel Fcruáncte Gutiérrez. .......
Plácido Tarcisío Lozano Azulas.. ..
Eduardo Veiasco García  .. .,
Juan Radiola Lote............................. .
Agustín IbáñezAfon Mía.................
'Gregorio Ibcas Rodríguez................
El mismo................................. .
Fortunato Fernández Izurzu  .
Bartolomé Colón Mayol     .
BalvMor Piña Miró.. ............... . , . ,

Soldado Infantería Saboya, nüm. 6 ,   ............     •
Idem id. -  ...................... .............................. ........... .
Recluta Cupo Castiblanco.............................................
Soldado Infantería León, núm. 38.  .................................
Idem id. Wad Rás, núm. 50......... ..................................... ..
Idem Regimiento Húsares Pavía, núm. 20 de Caballería., 
Idem id. Cazadores de Villarrobledo, 23 de Caballería.. . .
Idem primer Regimiento Artillería Ligera .
Idem Regimiento Artillería a caballo..................................
Sargento primer Regimiento Ferrocarriles  .........
Soldado ídem id...................... ............... ............. .............. .
Idem id. segundo id. id.................................... ................. ..
Idem id. id .. ......................................................................
Idem id. id.............................. .................................. ...
Idem primera Comandancia de Tropas Intendencia. 
Idem id. id.
Idem id. id, Sanidad Militar..

Idem id. id.     ....................
Idem id, id..  ...............

Idem id. id.

Soldado Infantería Alava, núm. 56........................ ...............
Idem segunda Comandancia de Tropas Intendencia... . . . .
Recluta Cupo do Dllar (Granada)  ............. ..................
Idem id. Montoro (Córdoba) ............................
Idem id. Algeciras(Cádiz) ................................. .............
Soldado Infantería Princesa, núm. 4 ..............   . . . . . .
Idem id. Mallorca, núm. 13-..... ......................... ....................
Idem id. id . ........................ ...............................................
Idem id. Sevilla, núm. 33....... ...................... . ......... ...
Idem id. Otumba, núm. 49.  ......... .........................
Idem cuarto Regimiento Artillería            ..........
ídem sexto id. pesada............................... .......................
Idem tercera Comandancia de Tropas Intendencia .
Recluta Sección séptima do Valencia ....... ...............
Soldado Infantería Navarra, núm. 25............. ...................
Idem id. San Quintín, núm. 47........... .
Idem Artillería séptimo Regimiento pesado..    ......... .
Recluta Caja Tarragona, núm. 5 7 . .............
Soldado Infantería Tetuán, núm, 45. .
Idem id. Infante, núm. 5— ..................................................
Idem quinta Comandancia de Tropas Intendencia.............
Idem id, id   ............................. i . . . . . . . . . .
Idem id. id............................................................ »• • •..............
Idem id. Regimiento América, núm. 14.  .............
Idem id. id ....................................... ............... ......................
Idem id. de la Constitución, núm. 29. ................................
Idem id. Garellano, núm. 43......... ................. .
Idem id. Andalucía, núm 52.................. ...............................
Idem Regimiento Lanceros España séptimo Caballería..., 
Idem id. Cazadoi-cs de Talayera 15.® Caballería. .........

Idem 13.® Regimioiito Artiliería ligera... \ .........................
Comandancia Artillería San Sebastián..     ....... ...................
Idem id. id. . . .................... ............. ............. .......... ..................... .
Idem id, id.. ......... ...... ................ .. . ......................... .
Recluta Cupo de Lerma (Burgos)..           .........       .«I
Idem id. Santander  ........... .....................
Soldado Infantería Toledo, núm. 35...........................................
Idem id. Isabel II,> núm. 32. ............................ .
Recluta Regimiento Artillería do Posición  ................
Idem id. id . . . . . . .................................  ................. .
Soldado Sección de Tropa de la Academia de .Artillerías...........
Recluta Cupo de Pasaron (Cáceres) .....  . . . . . . . . . . . . . . .
Soldado Regimiento Cazadores Galicia 25 de ÓabaUeria............
Idem id. id  .................................... .........
Idem 15.® Regimiento Artillería ligera,............................. .
Idem id. tercoro id. Montaña.................... ....................................

Idem td. id .. ....... ..................
Idem Infanteda Palma, núm. 61............
Idem Comandancia Artillería Mallorca.
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que se cita.
FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

4
4 
8 
8 
9
5 
9 
9

28
11
2

28
9
2
2
1

30
30 
28

1
2

28
1
1

28
9

31 
11
4
7
1

29
4
7 
4

.7
9
4
4

31
1
2
8 
1

11
6 
6 
9

12
9
4
5 

28 
28
7 
1 
1

24
8 
5

29
29 

8
11
31
4

30 
2

30 
24
5

31 
30 
30

Me*

Agosto........................... .
Idoin.  ..........................
Idem...   ...........
Idem........................
Idem....................
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. ----- . . . . . . . . . . .
Idem... . . . . . . . . . . . . . . .
Julio............... .
Agosto... . . . .  i   .
Idem..............................
Julio.. .  ........................
Agosto...........................
Idem.............................
Idem... . ----
Idem  ..................
Julio..............................
Idem..............................
Idem  .........................
Agosto..........................
Idem................. ...........
Julio— ........................
Agosto................ ..........
Idem................... .
Julio..............................
Agosto......................... .
Julio....................... .......
Agosto..........................
ídem .
ídem ... ....... ‘. ..............
Idem............................
Julio.............................
Agosto...........................
Idom...........................
Idem ..,.................... ...
Idem........................ ...
ídem—  . . . . . . . . . . . . . .
Idem................. ...........
Idem ..................
Julio..      ......... ..
Agosto..........................

 ̂Jdom ...     ......... ....
Idem ............................
Idem............................
Idem.............................
Idem. ..................
Jdem .  ..............
Idem ...............
Idem .
Idem.............................
Idem  ....... .....
Idem .   ---- . . . . . . . . . .
Julio ......... .
Idem............. ............
Agosto... . . . . . . . . . . . . .
Idem ...................... ...
ídem . ....... ............. ...
JuJio............................
Agosto..  ............
ídem . ........... .
Julio ................
Idem.................... .....
Agosto .
Idem. .
Julio..  .............
Agosto .......
Julio.. . . . . . ; . . . . . . .  . .
Agosto.. ........... .........
Julio..................
Idem... .................
Agosto.. ......... ..
Julio.. .................... .
Idem. ......... .
Idem.. . , . . . . . . . . . . .

Año

Número 
de la 

caria de pago

1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
Í9I9
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1;)19
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
10 lO
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1019
1919
1019
1919
1‘ 19
1919
1919
1919
1919

42
49
24

271
2B4
108
191
36
94

233
72

144
245
205
52

173
83
33
31
14 

119
18
23

116
248
225
184
248
50 
3.3
32 

175
91
80
78
79 
42 
97 
71

127
22
51 
71

132
76
15 

161 
149 
122 
159 
248
173
591
500
59 

; 31 
27 

211 
201 
51 
75  

237  
208 
103 
161 
94 

927 
,36 
40

210 
106 
243 
242
211

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Córdoba . , . , ,
Idem! .......
Guadal ajara... 
Jaén
G ranada....,.
Oviedo.. , , . . .  
Badajoz.. . . . .
Lá Cor u ñ a ....
C ó r d o b a . . , 
Madrid., . . . .
Barcelona.....
Albacete........
T e ru e l .. . . . . .
Jaén.
Barcelona... 
M adrid.. . . . .
Sevilla.... . . .
Idem............
Idem .. .......
Idem ...........
Idem.............
Idem ... . . . . .
Idem .., . . . . .
Cádiz  .
Sevilla.. . . . .
G ranada....,
Córdoba.......
Cádiz............
Valencia......
Idem .
Idem............
Murcia.........
ValGiicía.,...
Idem............
Málaga  -
Valencia— .
Idem ...........
Toledo . . . . . .
Tarragona... 
Gerona.. . . , ,
Tarragona... 
Castellón....,
Navarra.......
Lugo.. . . . .  
Zaragoza... 
ídem ... . . .  V.
Huesca.........
Lérida... . . . .
Navarra. . . .  
Orense.. . . . .
Idem ...........
Huesca.........
Pal011 cia.. . .. 
Idorn... . . . . .
Navarra... .. 
Guipiizcoá,.. 
fdom... . , . .  .
Burgos,.. . . .
Idem . .. i . . 
Santander....
Zamora... . . .
Valladoiid...
'̂^gOYÍa.......

Zamora........
Orense........

Sunia 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

Cor uña... 
Vizcaya... 
Falencia.. 
Burgos...
ídem.......
Navarra.. 
Balearos.. 
Idem.. . . .

1.509
760
500

1.000
1.500 

750 
750

2.000
1.500
1.000 
1.250

750
1.500 

750 
750

1.000 
500 
250

1;500'^
750
m

iM m
m $
m
mío
500

1.000
m
750
25C

1.000
1.000

750
1.000
1.000

-250
500
750

1.000
1.000

500
500
750

1.000
750
750

i . m  
1.500 

500 
1.000 
1.000 
1.000 
l.COO 

500 
760 
500 
250 
500 
5^

' 500

t.m o1.000
l.OiO1.000

750
1,500

500
250
750

1.000 
1,000
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3VÜMBRES DE LOS RECLUTAS

Antonio Mayol Arbona.............
, Pabio Bornat Arbona................
Salvador Molí Torres  ......
Ramón Serrano Egido...............
Clemente Morales Rosúa............

i Hilario do la Fuente Mediavilla.
Bartolomé Padró Jiménez .
Genaro Gastón Brün..................
Antonio López Asensio.............
Enrique Claverol Sala    .

; Vicente Panicello García...........
' Ambrosio Sanz Moreno..............
Severo Urabayen Diez,    .
Joaquín Tarrens Drenes  .

■José Vives Coieí.. — ...............
i Adolfo Gareerán López..............
!3 '̂rancisco Cañamares do Julián
< Abdón Gómez Gómez................
i José Abascal Mantecón.............
Santiago Eguíbar Seín.  .

^AngelMol valle Romero...........
(Norborto Vicente M artín .... . . .
: Juan Jiménez Cantos................
: José Cebes Pastor.. - •   ...........
/Pedro Echevarría González----
; Luis Matamala Ivíerce................
I Víctor Zuazo Mendive    .
j Amadeo Bodi Reines..................
i Pedro Garrido Salido.................
j Francisco Laguna García. ........

BITÜAGION ACTUAL

Soldado Comandancia Artillería Mallorca........................
Idem id. id ..............................................................................
Idem id. do Menorca.  ............................................... .
Idem id. id   .................. ...................... ........................ .
Idem ííi. Tenerife—   .......................................... ........
ídem,Infantería San Fernando, núm. 11..................................... .
ídem id. do Ceriñola, ném. 42......................... ....................
Cabo id. id  .....................................................................
Soldado Regimiento Mixto A_rtiilería Meiilia................
ídem id. i d . . . . .......................................................................
Idem id. id   ..............................................................
Idem id. id     .............................................. .
Idem id. id.....................................................................................
Idem id. id ,     « A
Id o m íd .íd .. . . .......................................... .........................................L
Idem Comandancia Ingenieros Melilla......................... ..............
ídem id. de Tropas Intendencia de id...............................................
Idem id. i d . . . . . . . . . . . . .............................................. .....................
ídoniíd. id,..................................        .•••
Idem Batallón Cazadores do Madrid..  ...................... ............
Idem id. id. Talayera.          A . •
Idem id. id. id . .............. ................................................. ............... . .•
Idem Infantería Couta, náin. GO..................        .V
Idoni id. SerraKo, nüm. G9 ....................................     .tu
Idom Regimiento Mixto Artillería Ceuta............................
Idem Comandancia Ingenieros Ceuta................. ........................
ídem id, id ............................ ................................... ...........
Idem Batallón Cazadores Figueras, núm. 6....... ...............
Idem id. Las Navas, núm. íÓ......................................... .
Idem Regimiento Mixto Artillería Laraclie. ...........

Madrid, 13 de Noviembre de 1919.~Tovar.

11ISTERI0 DE MCIEMDA

REAL ORDEN
■ ílmo. S r.: Vieto el expodieaile pro- 
^ oyM'O por D. Juan Barbié MorenO', 
Auxiliar primero d'e la Tesorería de 
^B'aoien'da de Aliiicante, en solicitud de 
jampliacióii do licencia por 'crifermo,
' S, M. Gil R ey  (q. D. g.), conformán- 
^'ose con e l  informie de V. 1. y de 
Acuerdo con lo ordenado en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, sé ha servido prorrogar- 
Ja por un mes, con abono de medio 

JsueJdo los quiincc primeros! días y los 
jrestaübas sin éL
j De Real orden lo digo a V. I. a los 
i^bidoiS efectos, con devolución del 
l^xpodiiento. DiOiS guarde a  V. I. mu- 
^ > s  años. .Mad.riM̂  12 de Enero de 1920.
J' . K . A P. A.,

' ARGUELLES
Señor Director general dei Tesoro pú- 
, blico.

aiNISTERIO BE IH STRDCaO S
P C B U a  Y BEUAS iS I I S

i;---------------------------- ----- ------------- ------ -

■ REALEB ORDENES ' M  ̂ ' 
Hírtm, gr. ’ la plaza dio pro»

fiS' y del ínisüií u Lo gen:eral

y itéenico d'e Fi^gueraiS, y en conisenain- 
eia con k) esibaíbiliGiciiido en la Reed orden 
'díe 4 de Ocitulrro de 1916 y en la rela
ción publl’ltcadia ¡en la G.^cbta de Madrid 
de 21 de Aibri-1 de 1917,

S. M. ell Rey (q. D. g.) ha ■ten-ido a  
hilen d'iisponer se arnineie a  eoncursc 
la exipreisiad'a viac,aaif.e' entre lô s Prof-o- 
sores que figuriGn en evíqirella reil?icá,ón, 
siiendo objeto die preferencia los que 
díecl arados exceidíentcis por Reail ord'en 
dio 16 dio Septiembre de 191.6 díesempio- 
ñároin iijgmal ,!aiS'iign!a'tura' en fas Escuelas 
N(xe2!aile-is d̂|o la nrisma loicalidad siem- 

^ue BO Iiubiieiran acogido a hüsi dijs- 
i>ô #£den!es ¡de lia ciliada Real ordíen dle 
4 de Octubre de 1916.

De Rieall or-díen lo digo a  V. I. para su 
doncHcimilenta y der/iás eíecitoig. Dio-a 
gUiardle a V. I. mnucihOiS años. Miñlrid, 5 
d|e En-:,'.; ;1e 1920.

 ̂ ‘ ^  RIVAS.
,r.-.

Señor Su]).-uú;rcíario de este Ministerio.

limo. S r.: l o 
promovido pm- < 
Cervino y D. .t. 
rro, Directores re 
da-s dei grupo ‘i  - 
ruña,' e-onííra h\< 
5 de Agoste y i c  
lu Salvi d;o Jo G,'. 
U y o  d e i  T r ib u n a l

ol pleiito cointcínaioso 
i'iña María Barbeito 
OH!iII Respin-o NaYa- 

Escuelas gradúa- 
í ■ -^uicria”, de La Go- 

-Ges órdenes do 
■ ' cElubre do 1916, 

!¡'i - íúso-tidmi/iráíj’u- 
Supremo lia dioiado

coiii fecha 30 de Odlubne último la 
siguiente sentencia:

“Resultando que en ¡eil ploilo oon- 
;íenci'0!SiO-adínúnislrativo que -siguió antie 
esita Sala a inslanioiia do lo-s mismoia 
recurrentes ■en é-ste contra la Real or- 
dien del Miinis-terio de Instru-eción pú
blica do 20 de Junio -die 1913, se dictíO 
sentencia con fecha G de Octubre do 
1915, por la que, con rcvociacidini do 
aquella Real orden, se de-clanó que doña 
María Barbeito y D. Joaquín Rc.spino, 
Directores de las Escuelas graduadas 
del gmp-ô  “Da GuardA’’, d-e La Goru- 
ña, tenían derecho a que se les reco
nociera d.esdle 1.°- de En-eno de 1911 e-1 
•sudldo anual do 3.0CO pes-etus y la re- 
mu ner ación, también anual, de 350 
pesieitas de residenciia:

Reqiiliando que en ejecución de c-s-fa' 
sentencia i¿ie d-ícló por -el inismo Minis
terio en 5 de Agosto de 1916 una do 
las RcaJies órdevaes hoy recurridas, m¡ 
la cjuicp estimando que ell cargo de Di
rector de Escuela gratín a diá, '011 rela
ción con lej Escalafón, es -en absoluto 
inderpendiente dell criterio scgiii'd-o pa- 
m  Ó5)te, al obj'eto de que aquél pueda, 
s’ervlr pana obtelner en el EsiCalafón, 
dixstinta colocación de la diebLda, por 
raizón de un uneildiD o haber que no 
iltoe Cfaráeter p erm an en te, dec'lun}, 
de üDoiforrntda'd con lo irifo'rinado por 
la Gomisién orgranizad-ora dal Escala- 

gcrjC;rai éel Magisterio, qué, coii^
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Día

31
SO
28
2
8
5 
1
6 
1

30

2
6
4 

21» 
28

1
20
5 
8 
4

-31
1

28
7
9

29
9

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Julio... . 
Idem...  
Idem...  
Agosto.. 
líiem.... 
ídoui.... 
Idem—  
Idem.... 
jdeni.... 
Ju lio .... 
Agosto., 
ídom..., 
Idem ...
Idem__
Idem__
IdCJD . . . 
Julio.... 
Idem ... 
Agosto,, 
Julio ... 
Agosto. ̂ 
Idem... 
Idem...  
Julio... 
Axgosto. 

•i Julio,,. 
:o.Agoste 

Idem.. 
Julio ... 
Agosto.

Mes Añ.o

1919
1019
1019
1919
1919
1019
1 0 1 9
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1019
1019
1919
1019
1919
1919
1019
1919
1019
1919
1919
1919
1919
1919
1019
1019
1919

Número 
de la 

carta ele pago

240
93

191
218

10
131 
159 
235 
181
28 ' 

20í5 
24 

183 
147
132 
164
72
19
3

55
53

194
185
623
230
202
61

108
202

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Baleares—  
ídem .. . . . . .
Mahón........
Albacete.... 
Granada....
Falencia__
Avila..........
Huesca -
Burgos.......
Barcelona..
Idem..........
Badajoz....
Navarra.....
Gerona.......
Tarragona. 
Ü^Ielilia.. . .
Oucnca.. . . . .
Ciudad Real. 
Santander... 
Guipúzcoa... 
Pontevedra.. 
Salamanca...
Málaga.........
Alicante.......
Vizcaya  _
iMrida..........
Vizcaya........
Barcelona... 

) Córdoba— . 
I Malencia......

Suma 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

2.0G0
1.500 

750
1.000
1.500 

750
1.000 
l.OGO

750
750
750
500
750
750

1.500 
750 
750

1.00 i 
750

l.C O )
1.000 
l.uOO 
l.OGO

750
750

1.000
1.500
1.500 
1.000
1.500

íiiumaiidio una ve-z más el criterio iml- 
íorme sustciiLado y ae.gui-do en os.i.a 
maieriia con ¡lois hoy recurrentes, el 
mismo proooidi.miPnlo ya adopiaido en 
■el caso referente a ios Sres. Giiartero 
y Aidoit, también. Direelcines de gra- 
tíMadias, '0n re-lación eoin la senttencia 
■dietade por la re-isma Sala en 1912, 
■en pleito análogo promovido por lois 
úIHinoe:

Re-sallando que posteriornitenle, y 
como aclaración a la anLorior, '¿¿e ;dict(3 
por el Mánisíterio la segunda Real oír- 
den, itambién impugnada, de fecha 10 
de Octubre do 19lo, en la qniiolvc dis- 
popé que la-s üa.u-tÍdúicIGs 'que corres
pe-[ydm percibir a ios MaosLrois doña 
Ai aria Barbeiio y D. Joaquín Re-sp i no 
y otros en concepto die Directoires d e  
grafluadasi, i as disfruten como auinen- 
to voh]intario, sin que en ningíin caso 
•pacida servirles do Ixise o-sia remiure^ 
■raci'óii p-ara nrojorar de piicí^’l.a o de 
eiioldo en el Escalafón general del 
Magi'Sifei‘i-0:

R'C.su liando que contra nidias Rcailós 
"órdien-cñ del Ministerio de InM-rucción 
dúblioa de 5 d-c Agosto y 16 de Oc- 
ubre d-c 191G ánterpuslerorn reciir.so 

cíúi>sto.íif:io30-a-dmiij istrativo doño. María 
llahiieiíe Dervino y D. Jñaquín Respi
no líavarro, reprecentadas pcxr el .Pro
curador D. Antonio Panimen y Gonzá
lez, formalizando oporiutnamcníb su 

púp-iica ,de que faerim

aquéllas fcevocadas cuanto dl&pusfer 
ron que se con.sidera'Scn corno aimieii- 
to voluntario, que no puede servir de 
base para me.jorar ele pue-sio o de suel
do on e-1 Escalafón gon'cral clci Magis
terio eii sueldo de 3.000 peseiaís' y gra- 
•tHlcaeion de 750 pe^elas-—aisi diice — 
amia les; reconocido a los demamlnnftcs 
a pautir de 1.̂ ' do Enero de 1911 p-or 
la senAeneia de 6 de Octubre de 1915, 
declarando en sii lugar que dicho au
mento debe serles recoaiociido como 
siícldo desd-C'acíuella .fecha con todos 
ílos derechos y consecuencras legaliGs 
que do su fijación íM derivan, asi por 
lo ( ^ '0  se rcílere a ascensos, corridasr 
do escalas y la gara que deben los de- 
mand'aníes ocupar cii el Escal-afón ge- 
merrd deü .Miagi.steri% como a cualqiiiie- 
ra . otros dcrachO’S:

.Kosuiíando’queáoniplazado q). Fisical, 
oonte.stó .la demanda; so lio Hc:iido fuera 

-aquélla doccslirnada y absoilviáadnse a* 
la Adiniiiistración.:

Victo, sicuh) Ponente el i\Iagietrado 
D. M-anuel Velase o;

Visto el caso tercero, de] artículo' 1.® 
d-e la 'ley de lo Conil-enclos'o:

Considier-and-t;} que por supoTÍcr in- 
fringi'da por la Admiinistrativa la sen- 
tenísi?̂ . de esta Sala de 6 de Octubre 
do 1915 por [as dols órdenes diell
Mlniatedo do IriS?tiniíCiclóii púMicu- de 
5 ik  AgO'.Mo y 16 d-e Octubre de 1916,

btóiía jnli3U!>tjiee3ta

senite recurso, en el que, amparados 
por les p'i'naiuneiaml'eiriitos que aquélla 
contiene, s-olilcitan una nueva declara- 
ción, en [a que expros-amcnte se haga 
cónetar que la rcmuiiicfracdón de 3.Q00t 
píe:S!cta,s y la de 750 que pemibchi co-; 
mo. Ma'Giytrchs dir-íec-iores de ilas Esciuec; 
las graduadas del grupo de ‘‘Da Guar
d a”, no sólo ha de considerarse oomq 
suelda y no como aumento vcluntia-» 
rio, como la Admiinislraclón lo califi-’ 
ca, sino que aquélla lleva consigo ¡e|' 
reconocimiento de ifodos los de^rechosi 
y conisecuenciais legales que e/ir fijaciéní 
s>0 derivan/así por lo qife se refiere ai 
ascbu/sos, corridas do -escalas y lugar,, 
qu e dieben i o s ¡diein andan tes ocupar en/ 
el Escalafón general del Magistdríio, 
mo cualquier otros derechos: A

Consi dei‘antí.0  qu’e aun cuaindo los re- 
eurr-enites dedujeron príetiensiiones añá*"  ̂
log’ais ,011 la d'em¡and-a del recurso, a qU’̂ , 
puso término la sentencia de eala sala 
da 6 de Octubre de 1915, cin Oa p a r ta ; 
dií¿ipo.siiliv.a de ésta fué acogido y- 
tuvo ‘tenniiianteanenie dednitivo prd-.| 
nuncianiienito, 'la Pefcrehte a que 'loa[;; 
demaiid-antes de entonces, tw urrentes! 
de hoy, teinfan dere<cho a que m  
doíconiociera do^de 1.® de Eneino <fé 49111̂  
ei sueldo anual d*e 3.000 peseta® y Mi 
rem'uneraciiión, ta-mbién iáiouall', d!e 3501  ̂
ipeisetas, haciiendo caso omieio dle la#: 
dtoiás pretensiones dedu-cidas, por lOj
iXirxK :m  nu.ede aleonar.,:’
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^  ^ ü e l l á  c<to<3i pi>eid&!á4nto
^Ul paira fuMar en 61 siupû esítaa in- 
fraOGionefef ú& la AdministrajCiién a[ pm- 
igfedter ai cumplimiiento ddl indicado fa- 
|í#, ya <iuo nada se contieno on el 
inferno referente al lugar que debio- 
fiofn» ocuipar en el EsoalaXóin, ni ad pago 
Ijdle la diifereiiioia do sueldos entre lo 
pobrado y lo debido:

Coffisiderando que en cuanto a las 
íllealos drdenea necurpidas par i a ejc- 
oucidn de la referida seín.teñcia, intei^ 
prellan ésta fuera de los términos de 
su sentidlo .recto y literal, es indiida- 
ble que la infrinigen y elludien m  cura- 
pl [miento, puesto que siendo claro y 
preciso y el miantenimiieinito de que 
como tal sueldo «se consiidere eil sefia- 
(lado a los recurrentes al Veiriificarse la 
ítrausfGemación de las graduadas de 
!©» Escuelas que siliwen, ai asignar a 
lesa reimineracién el carácter de au
mento, volunítario, no isólo ineurré' ta' 
Administraciión en un error de ínter” 
jpipctaciión, sino que por >siu cuenta y. sin. 
;Íundan>0 Dito alguno iintroduce una mo- 
diíicación sustancial, con ,ia que, I<ejos 
de oumplirse leil propósito de la senten- 
oia, [O contraría hasta el punto de ha- 
cetíío inoficaz. Motivos por los cuate  
ien este rcspecfx) deben revocarse las 
#osohic2on»eamínietcmlos impugnadas: 

Considerando que ni en la senOeniCliia 
de 6 de Octubre de 1915 pudo acoger- 
m  la petición de ¡los recurrentes: res- 
Ipecto a que sé decllarase él lugar que 
.fiebían» ocupar en el Escalafón, ni en 
íi6sta de ahora hay posibilidad do aten- 
«ri'cn‘ en eee (respecto de ¡la demanda, por- 
;quo esta jiinisdicciión contenciiosa no 
.puede actuar para pTievê niir posiblee 
ftgravio'9 que la Administración pueda 

..fenifcrir a los particulares en sus rela- 
isiones con ella, sino para reparar t e  
que real y verdaderamiehte iles hubie- 
»0 infierido dasconociendp o vulneiran- 

..ído el derecilio que a éstos les asista; 
y como doña María Barbel to y D. Joa
quín Retspino, lo que piden on su de
manda es que ise garantice la efectivi- 
idiad de todos los derecihos quio en su 
oo'ficepto Se derivan de la posesión en 
que están de ia remuneracüón quie como 
suieildo Ii0ig ha sido reconocido, tales 
ôomo aisceiisos, óorridais de escalltas y 

#ugdn que deben ocupar en el Escaila- 
aspí etial-esquiiera otros, es visto 

Iqfue no sie éorabate ahora ningún acto 
de la AdimiDistiracióm atentatorio al 
idarecho que con mspteicto a uno de eiso® 
¡particulares les p êrteneízca, porque sil 
taSi fuera m  piriopósito, el mom-ento 
ioportuno die produéi^r su queja sería 
aiqiuél en qu^ se realizase fel acto per- 
Ito'bador de su dérecho, pero no pue- 
é m  seffí tondidais por eosp'echajsi más o 
Iroenos fundadas, de que la Adminí»' 
teacldgií í^ d e  aqu<elíos que 5e-

gíilmamente <M>rr8spondea cuando 
legtíimam'en<te log y como
hasta ahora no se trata ée rectificar 
erroejcs- en la confección éel Escalafón, 
ni haya habido postógaelón de pues
tos ni desconocimiJento concreto de 
ningún deretcho nociamaclo, sino com
pletamente de dar cumplimiento a una 
senitencia de esta Baila, a este extremo 
únicamente ha podida referirse ila ges- 
tiión de la Admmisbraoróini en las Rea
les órdcrueis dictadas al efecto, atenién
dose a los términos conca^etos y litera
les de ese proiiunciamienio; y a que 
se reaiico su fin es a lo fínico que pue
den aspirar los rocurretoftes, pdro ni és
tos ni la xAdmíniiStración, a prellaxto 
del cuiTMpIimicnto de dicha sentencia, 
han ipodido reiSlringir o aniipiiar el sen
tido do la misniia a téfc’íminos que no 
-están c-ojndenidos en ella, suponiendo 
que afirma o niega derechos' wenitua- 
les futuros qiié sóilo en 'ol caso,de que 
so ejercitlen y se desconozcan sería 
oportuno ventlil-arlos ante esta SMa, 
qu,0 mientras tanto, carece de compe
tencia para clLo a tenor de lo dispues
to en el caiso «tielrcero del artículo 1 .* 
de la ley de esta jurisdicción, 

F-allirno-s que dabemo-s revocar y re
vocarnos las Reate órdenes -del Minis
terio die Instrucción Pú]3lica de 5 de 
Agosto y 16 de Octubr-e de 1916, en 
cuanto se apartan de lo declarado en 
la sentencia dlo eeta Bala de 6  de Octu
bre de 1915, y maindamos que aquélla 
so llew  a piiiro y cumplido -©fecto, 
asignandíO a lo  ̂ recurrentes -él -suieldo 
de 3.00o pesetas y la gratificación d.e 
350, y declaramios la incompetencia 
del Tribunal para resoüyor acerca  ̂ die 
las demás cueetio-nes planteadas en la 
demanda, por carecer de icstado proce
sal para ello.”

S. M. e l  R e y  (q . D . g .)  h a  r e s u e l t o  que 
Sí©. cu m ip la  la t r a n s c r i t a  s e n ie in c ia  •en 
s u s  p r o p io s  t é r m in o s .

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
cc^>3imiento y demás efectos. Dúos 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Enero de 1920.

RfVAS
Señor Director generan die Primera en

señanza. . . T ,

limo. Sr.: Enoel pleito contencioso 
próirnovida por doña Ramona García 
Iruela, de la Escuela Nacional de Pár
vulos dé Getafe, contra las Reales ór
denes d'e 28 de Septiembre de 1916 y 
31 de Marzo de 1917, relativas al Es
calafón de Maestras por aumento g r a 
dual de sueldo correspondiente al bie
nio de 19 í 2 a 1913, la Sala de lo Con- 
tencioso-admin'lstrativo del Tríhnii-q 
Supremo ha dictado con locha 12  .de 
Noviembre último la siguic:u.j 
éia:

: “Resuliando que en oi Boletín Ofi*~ 
cial dé 20 de í'ebreFo de 1915 se anun
ció, la provisión de vacantes del Es
calafón de aumento gmdual do sueldo 
correspondienlje al bienio de 1913 y  
1913 cntre  ̂Maestros nacionales de Ma- 
drlU' y su provincia, con la advertencia , 
de que las aspirantes debían presenfar 
sus in-stanoias documentadas en la 
Sección administrativa do Primera en
señanza dentro del plazo do treinta 
días, y de que únicamente tendrían 
derecho a solicitar vacante los quo 
figurasen en .la oaiogoría inferíbr a ' 
aquella que pretendieran. En el Bole^ 
tín Oficial de 1.® ¿e Junio de 1916 so 
publicó, con la aprobación del Gober
nador, como Presidente de la Junta, 
la propuesta provisional que en cuan
to a la vacante de primera categoría 
d*el turno de méritos se adjudicaba a 
doña Asunción Martínez Yivanco, por 
hallarse comprendida en el caso pri
mero del artículo 3.® del R/Cal decreto 
de : 27 de . Abril de, 1877, por reunir ' 
condiciones de preferencia a las de las 
solicitantes y por contar más do dos 
años en el Escalafón de la provincia > 
d esde, su ent rada o as censo en i a ca
tegoría inferior inmediata, y se hace 
notar que aun cuando la solicitud do 
la señara Martínez Vi vaneo tuvo entra
da en la Oficina con fecha pO'Sterlor « 
la terminación del plazo de convo- ’ 
catoria, fué recibida dentro de aquél 
por el Gobernador; provista esta " 
vacante no ha estimar las solicitu
des de doña Ramona García Iruela 
y otras aspirantes:

Resultando que doña Ramona 
García pidió ia modificación d© la  
propues'la provisional formulada 
para proveer ia plaza de la primera 
categoría de méritos y que le fuera 
adijudicada j vque doña Asunción 
Martínez Yivanco no debió s-er ad
mitida al concurso por no haber 
presentado su instancia en la Ofi
cina correspondiente dentro del pla
zo fijado, y además, por ser prefe-- 
rente ©1 derecho de Ja recJamante, 
que tiene dos votos de gracias de 
la Junta provincial y ocho de las 
Municipales, haber dado gratuita-^ 
mente clases de adultos y tener va
rios premios ©n metálico:

Rcguirtand'o que en el Boletín Oficial. 
de 2-5 de Octubre de 1916 se publicó' 
©1 EsiCialafón diefinitivo y se diese&timó' 
la reclamación d'e doña Ramona Gar
cía, porque no puede ser motivo de 
exclusión de la señora Martínez Yl- 
vaneo el que presentara su Instanc-ia 
a la Aritoridad superior, y porque no 
con-tando la señora García con la aiv 
tigüC'düd de un bienio por lo menos en 
:a segunda categoría del .E-scalafóiv 

b e  c o n s i d e r a r s e  ' c * ¡ ! r i r r u n a ' a n c i a

r
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«xjmo íeliminato’ria para el a-soeneo por 
anéri-tos:

Resuliando que en 7 de AgosíO' ds 
il916, '(¿oñ-a llamona García formuló una 
próte¿La a los efocios de la ley áe Res- 

' ponsaRrM'claid civil d-e los funcionarios 
’ púRilicns de 5 de Abril d'e 1904, y en 
oficio de remisión de e-sta instancia al 

. íMinisiro dO Imsitrucción Pública con
fín lió el Jofe de la Sección administra- 
iiva do Primera enseñanza de Madrid, 
«i remitía al Boletín el Escailafon defi
nitivo o sustituía a doña María Asun
ción Martínez Y'ivanco por doña Ila- 
imona Garoía Iruel-a, y el Miniisíerio, 
por Ptcail orden de 23 de Septiembre 
de' 1916, aprobó lo actuado por el Jefe 
de la Sección de Madrid:

Resultando que doña Ramona Gar- 
ciía interpuso rccurt&o para que se mo- 
diñc-ase la propues-ta de la Se-eeion ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Madrid, para proveer una plaza de pri„ 
mera categoría, por méritos del Esca
lafón, de aumento gradual de sueldo 
para el bienio de 1912 a 1913, en el 
sentido d'-e que sea excluida la  men- 
ciionada prOipuesta de la señora Martí- 
mez Yivanoo, y le sea adjudicada a la 
recurrente, y roprpdujo sus ant-eriorcfí 
argumentos y agregó que no pueden 
aducirse, .para pasar a prim era cate; 
goría, más méritos -que los contraídos 
*en la segunda, y la señora Marííne-z 
©ylega y oe le computa un mérito que 
no se contraijo en la se^gunda categoría, 
y que además lo. gastó al ascender a 

: Risita, y que la recurrente figura en la 
segunda categoría diesde 1906 y se halla 
incluida en eu caso' bis del Real decreto 
de 27 de Abril de. 1877:
, Resulíando que el Ministerio de Ins

trucción .Pública y Bellas Artes, por 
Real orden de 31 die Marzo de 1917, 
desestimo el recurso de doña Raimona 
García y aprobó el procedimiento se
guido por ia Sección administrativa de 
Prim era enseñanza de Madrid:

llesuitando que doña Ramona Gar- 
Ciía Iroela interpuso: dos recur'so-s, con- 
^^i/cioso'adiiiíniM:ratIvo«: oontra las Rea- 
ües órdenes de 28 de Septiembre do 
1916 y 31 de Marzo do 19t7, que fue- 

cron acumulados, y formalizó ¡la deman„ 
da con la suplica de qire se revo'quen 
'lafí expresadas resoluciones en cuanto 
¿aipímeban las propuestas provisional y 

 ̂ idleífínitiva del Esmlafón de aumento 
graduail de sucklos correspondienfes al 

fbienio de 1912 a 1913, y^se declare el 
.derecbo prefercnle de la actor a para 
dcutpar la vacante, de primera catego- 
íTÍia, y que la solicitud prcsenfla'da por 
Ha señora Martínez Yivanco, fuera de 
ípla^, no debió ser adtoiiida, y en con- 

. B'ecueñcia ̂ e  ordene la reí^táfioáoión de 
la pnopuesita iOxcluyendo dei concurso

adjudicar a la acítora la vacante de pri
mera caitegoría por tener mérlítofí su
periores a los apoutáidiOis ■ al concurs-o 
por la señora Martínez, iodois sin per
juicio de definir el aicaiice de la Real 
orden dio 28 d'e Sejptiembre de 1916, que 
sólo pudo referirse al escrito prCipa- 
raudo el recurso de rosponsabiilid'ad. 
Con la demanda presentó la aotora, en
tre otros documentos, una certifiica-rión 
expedida en 21 de Enero de 1968, por 
la Secretaría de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Guadalajara, 
que acredita que doña Ramona García 
figura con el número 30 en eJ Escala
fón de Maestras die aquella provincia 
para el bienio de 1906 y 1907, con la 
segunda categoría por méritos, como 
comrprendida eu : el caso 2.® del Real 
decreto d.e 27 do Abril de 1877 :

Resultando que el Fiscal contestó pi
diendo se absuelva a la Administración 
de la demanda y se dejen subsistcnites 
las resoluciones reclamadas.

Visto siendo Ponente el Magistrado 
D. Pedro María User a;

Visto el artículo 196 de la ley de 
Inisifrucción pública, que dice: Los 
Maestros y Maestras de Escuelas pú
blicas disfruíarán aumento gradual de 
sueldo con cárgo al presupuesto de la 
previnci.a respectiva. A este fin se' di
vidirán en cuatro clases y.pasar de una 
a otra según su antigüedad, mérito© y 
servicios en la enseñanza en la forma 
que determinen los Reglamentos.

De cada cien Maestros y Maestras, 
cuatro pertenecerán a la primera cla
se, seis a la segunda, veintte a la terce
ra j  lo© demás a la cuarta. La clasifi
cación se hará en cadu provincia y los 
Maestros y Maestras que pasen de una 
provincia, a otra dejarán de percibir 
el aumento de sueldo eorrespondíiente 
a su cla.se hasta que ocurran vac-antei» 
paPf), las cuales serán nombrados.”

Visto el artículo 3.̂  del Real deeretn 
de 27 de Abril de 1877:

Gonsiiderando que en los concurso'» 
las solkltantes han de atenerse estric
tamente a Las eondicionei? fijadus en el 
anunciio do la coiivo-caloria por qû e. es- 
(a ley, que las regula, y por la que han 
de resolverse, obligatoria tanto para ta 
Aílminictración como para lo-s concu
rren  tes :

Gons id erando que en el anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial dé la pro- 
vinciia' de Madrid de 20 de Febriero 
do 1915 para la provifíiión de vacante» 
del Escala'fó.n de aumento gradual de 
sueldos correspondientes aJ bienio d'e 
1912 y 1913 entre Máe©tros nacionales 
de Madrid y m  proyineia se consignó, 
entre otras condiciones, la de que los 
íisipiranie© deberían presentar süs ins- 
tanciais en la Sección Adminisitrativa 
de

de ircánta dfas  ̂ condüc^ii ^ e  (Soñí
Asíuiación Martínez Vivatoco dejó inr 
cumplicfa, toda vez que su instancia' 
íiié presentada y registradla «n 29 da 
Marzo, transcurrido co*n eoccetso el pica
zo señalado en la convocatória, no d!ê  
hiendo, en su viitiidt, haber sidb adimlií'f 
tiida al coTjcurfío, y menos adjudácárse»' 
la la vacante de primera categoría def 
turno do méritos, porqu-e lasi insitainciai, 
presentadas fuera de plazo no puódieia 
producir efecto y han dé tenerse por no 
preseniad-a©: ' ' :

Gonsiiderando que carece de moítivo 
fundiado para pod'er eonsliderar por 
presentada en tiempo la instancia dia> 
la señora Martínez la alegación que m  
hace de haberla entregado al' Gobernar 
dor civil dentro dieRplazo señalado, 
primero Xjorque efíite hecho nO' tienle 
comprobante alguno, nq siendo justi
ficación legal bastante la simple afiáv 
maciión üícl Jefe d.e la Sección y del 
Inspector, tanto más que ni uno ni otro' 
funcionario deiorminan la focha en 
que el Gobernador se hiciera cargo 
la instancia, y setgunclo, porque aun en' 
•el 'supuesíto de que éste hecho se ha
llare comprobado, recluitaría iigüaá̂  
mente indebida la adimilsión al concur-' 
so do la señora Martínez, por cuanto 
que los ooneursante© no son libre© pâ  
ra presentar su© insitancia© en lo© Gem 
tros u ofícnats que bien les plazca, sino 
qi.io previamejite han dte presentarlas 
en la oficina que en el anuncio die la¡ 
oonvocatoria' -se determiink?, y menos ha 
de quedar a ©u arbitrio al entregarles 
con 'Gfeol-o legal -a persona alguna, se 
halle o no reve ŝtida de autor-id'ad’, pues - 
en otro caso podría darse lugar a múl- ‘ 
tiples i.Legalidadcs : ' . '

Gonsiderasid'o que arpareciendo de la.’ 
hoja de servicios de' la recurrente do
ña Ramona García Iruela-, y de los do
cumento© unidoig al pleito, que tienlC! 
contraídos méritos de los comprendii- 
dos en el Real decreto de 27 de Abril 
dio 1877, como así lo reconoce la mismm 
Administración, -es eviéente que tienen 
incacstionabl'C dereciho a no ser elimi
nada para .el asce.nso por mérito© ni ©sr' 
éstos previamente examinado© y com-̂  
parado© con los alegados por la© otra# 
Maestras, Cíoneursanic© y poder ded.u- 
cir en su con© ecu ene La cuál de la© mis
ma© reún-a las c-oníclicioncs de prefe*' 
reincia señalada© en el. Real decretó 
citado: .

Considerando que el único rnoii^d’ 
que p'or la Adminiísiracción se alcga'¡ 
para eliminar a la señora Glarcía Irueilx̂ ; 
cual es ei no co-ntar con dos años di© 
antigüedad en la jeategoria del segundó 
EscaFaíóni de la proviiHíia de Madrid̂  ̂
cahece de todo fundamento legal, yaí 
que no eixiisté disposición alguníal ^  
gug nueíía anaxaim  pia’és
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lifioacJo qiio la recurrenite adquirió Ja 
gegúiwia mfegoEía en 1906, ouand'o 
idervía una Escuela en la proYinoia de 
•Guad'alajarav caíegoría que no perdió, 
jsiuo que conservó al pasar a la de Ge- 
jtafe, en i.a provincia de Madrid;

•Fallaimos que debemos deelarar y de- 
^Jaramos:

1.® Qiie doña Asunción Martínez 
¡Vivan0 0  debe 'Ser elíimin-adu dei oon- 
icnirso por liabcr presteri'tado su insitanr- 
loia fu/era del plazo señallado en ei aimn- 
pio de ila convocatoria; y
• 2 .® Que; procede se rectifique la 

; propuesta, a fin de que, cxaniináiidcsie' 
qlo'9 móriios de doña Ramona García 
'.Iruela, se liaga una nueva^ adjudiodn-

la vaoaniíe de prim era caitegoría 
>ú la oonicursante ,'que reúne méritos de 
'prieferencia, conforme a las disposlcio- 
:ii}0is legales vigentes^ en la fecha de la 
Convocatoria del oüiicurso, cii lo que 

rcion estas dcclaracriones estuviereiií con
iformes, confirm.a.mos las RoaleiS órde- 
;iaeis relolamadas del. Ministeirm de Ins- 
;,truooión pública, fechas 28 de Bep-* 
i,Siembre de 1916 y 31 de Marzo de 1917,
^odeívocáiidolas sin efecto en cuanto a las 
.■idichais .deícl.ap.acione.s no vS-o ajusten.”
• .Y s. M. el Rey (q.- D. g.) ha resuelto 

;ijue se cumpla la transcritia sentencia 
pi: sus propios términos.
: De Rieal orden lo digo a V. I. para su
¡feonioicimiento y demás efectos. Dios 
|guarde a V. I. muclios años. Madrid^ 7 
jidlQ Enero de 1920.
I  . RIYAS

Befior Director general de Primera em 
señanza.

rimo. S r .: 8. M. el Pisy (q. D. g.) ha 
Üienidlo a  bi'en dJiíSípcir-ier 'que' se lanuncie 

. iall turno de concurso do traslación, con 
, tairsreg.lo a  'lo diiapueeilo ten el R.'C;al díe- 
' icirieíto y Reiglamlento orgánico d'e. 16 die 
DMemíbre' de 1910, la provásión de La 
plliaiZ'á de Profesor de itórmino, con des., 
timo a ¡las enisieñaiis.a-s dle Teoría dle .Los 
,tDejid¡oiS’, T'ceno'lioigía Textil y Aprcstoa, 
vaiciajñite en la Esciiela Indfustriiail dio 
Béjai'.

De Real orden Lo diigo a V. I. para 
fea conociímii’ento' y dernás! efectos. Dios 
guiarde a  Y. I. muchos años, Madrid,

 ̂ jl2 de Enero die 1920,
G . RÍYAS.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

rimo. S r.: De conformidad con lo 
/jpfeceptuado en el Real decreto de 
i ¡1.® de Diciembre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) se* ha ser- 
i ,vi)dd nombrar el siguiente Tribunal 
í para juzgar los ejercicios de oposicio- 
gés a te plasa de Profesor de término,

coiTGíSpondien'tc a la enseñanza de Mo
delado y Yacáado, vacante en la Es
cuela de Arles y Ollcios de Madrid:

Prfesi.deiite, D. Daniel Cortázar, Con
sejero de Instrucción pública.—Yoca- 
les: D. César López Yandcrlaiken, Pro- 
í 0 so r de 16 rm i ii o d e La E .>c ii o 1 a d >;.
Artes y Oliclos de Yaieiicia; D. Auge]
Ferraut Vázquez, Profesor de término 
de la Escuela de Artes y Oíicios do 
Coruña; D. Ramón Niiñcz Fernández, 
Proílcisor de término de la Escuela In~ 
diistriai y de Artes y Oñcios de Yalla-
dolid; D. Yic'enlo Navarro Romero,
Profesor de término d̂o la Escueia de 
Artes y Oñcios y Bellas Artes tío Bar- 
celona.-—-Sun 1 en te s : ' D. Bra i i lio A Iva- 
rez Muñiz, Profesor do término de la 
Escuela de Artes y Oñcrios de OviedO'; 
D, Jesú© Landeyra I,d-esia.s, ÍU* o fe sor 'de- 
término de la Escuela (lo ArLO.s y Ofi
cio© diO Baoza; D. lla.real G. de León y 
Alcalá del Olmo, Profesor de término 
de la Escuela Industrial y de Artes y 
Oficios de Logimño, y D. Rodrigo Cas
tañas H'oller, Profesor de .término de la 
Escuela de Arte© y Oñci€.s de Palm-a de 
Mallorca.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimleiUo y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1920.

RRváS

Beñor Subsecretario de csí.c Miiiis-
terío.

i l lS T E M O  DE F O IE M O

REAL ORDEN
limo. S r.: Austa la instancia del In

geniero de Monte© D. Eduardo Her- 
bella y Zobel solicitando que se le 
eonsMe-re ascendido- ¿  la categoría de 
Jefe de Negoci'ado de prim era clase 
a ■p.artir de 1.° de Agosto de 1919 y 
nO' de 14 de Octubre dctí inismo' ’año: 

Resultando que D. Eduardo líer- 
bella y Zobel fue nombrado 'en ascen
so de 'CSi-cala para aquella categoría en 
vacante reglamentaria ocurrida en 13 
de Octubre último, acreditándO'S'ele Ic-ts 
corre-spondi'cnte© haiser-es a partir del 
día 14 del cuado me© de. Octubre: 

Resultando que por Real decreto de 
17 do Octubre del miCiino año se mo
dificó la iplantilla de los Guerpo© de 
Ingonicrois de Mina©, Montes y Agró
nomo©, retrotr.a.y8ndo 'Sus efectos a i.® 
de Agosto de dicho año, tanto para el 
percibo de habere© co-mo para loa lefec- 
tos de antigüedad en el empleO'.’ 

.Gonslderaiudo que es indudablie que 
para cumplir dicha disposición-e© ne
cesario partir de la situación que Las 
escalas tenían en aquella fecha y otor

gar lO'̂  ase cu so© a lo s qu e ent oncea 
hubiera correspo'iidido: 

Considerando que, de no hacerse 
coto así, ise daría el anómalo casov 
■contrario a toida legislación, de que 
iíidividuos más modernO'S en el Esca
lafón pasiaran a ser más antiguo© que 
ios que les precedían;

S. M. el Rey (q. I), g.) ha resuO'lto 
que se cou-sidere ascendido a D. Eduar^ 
(lo Herbeila y Zobel a  la categO'ría de 
Jefe de Negociado de prim era clase, a 
partir de 1.® de Agosto ée 1919, des- 

'tíe cuya fecha deberá abonársele la 
diferencia de habere© y contársele la 
antigüedad en el empleo, haciéndose 
extensiva esta disposición, a todo© lo© 
íngienieros de Minas, Monte.© y Agró- 
norno.s que ©e encuentren en igualdad 
d-8 condiciones.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su C'O'nocimie'nto y demás efec
to©. Dios guarde a Yp I.'múcho© años 
Madrid, 8 do Enero de 1920.

GIMENO
Señor Director general de Agricultu

ra, Minas y Montes.

iDMilSTRAeiOH CElíTRAi; 

a i s i s r a m  de est.í i í í  ,

fe' U E S E C e  E T A e  I A
ASUNTOS GONTENCrOSOS

El Cónsul de España en Valparaíso 
pardicipa a este Aíinistcrio el "falleci
miento dlel súbdito español Práxedes 
Gova'iites Ivar.navarro," en el Salitre 
(Chile), el 6 do N O 'V i e m b r e  de 1 9 1 7 .

Madrid, 16 de Enero de 1920.—E l 
Subsepretario, E, de Palacios.

;::Ti:II0 BS 61ACIA í  iOSÍlCIá

TÍTULOS DEL REINO

D. Vicente Cabeza d’.e Vaca y Fer
nández de Córdoba, Marqué© de Por- 
tago, Grande db España, ha solicita
do en oste Ministerio fa rrdiabiiitación 
del título de Marqué©, dó Marino a fa
vor de ©u hija d-oña María de Lour
des Oabezia 'de AMca y 'Carvajal, y 'Cd. 
cumplimiento de lo dispuecto en -el 
artículo 9.® d¡el Real diecrcto de 27 de 
Mayo de 1912, se -señala el pla..Z'0 d.e 
quince día©, a  partir de la publácacióní, 
para que, dentro d.el mismo, aquellos 
a quienes conviniere puedan hacer uso 
ele su derecho en relación con el TD 
tillo expresado.

■Madrid, 16 dé Enero de 1920.

MINÍSTBBÍO DB HACIENDA

S U B S E G R E T A f l t »
Por Real orden 8 del mes actúa 

lia sido nqmibrado j)qr el turap
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pD&iición d‘8' oesatnítc®, oon arreglo al ar- 
ííoitIo 4.^ ¿olraiS F -b  ded Roglamonto de 
,7 .di0  .Septiemibrc d-e 1913, Gllc-iad de ler-, 
'cora cla6.e de' da AdminMración do 
'Coiilribiicíio'nes da 'La 'proAdncia de Za- 
■raigoza, D. J-osié María Saiz y López de

Lo que hacic piiblico en la G a c e t a  
DE Madrid jpara  conccimiento del inie- 
r-as-adO', y a los 'Cfec-tos del párrafo ter- 
coro del artículo 10 del cilado Ragla- 
mení.e. Madrid, 10 de Enero d-e 192Ó.—■ 
FJ EnEsec-rebariO', Argüellas.

DmEOÜIúm a E B E ñ ñ L  DE ID U i-  
m iBTñikcm m

'' Por R-eal orden de esto Ministerio, y 
con esta íeriha, La sido nombrado don 
Teodoro Rodíríguez Mellado Contador 
de fondos del Ayimtamieiiio d\e Alcalá 
da Real (Jaén), a los efectos de los ar- 
ffjículos 25 y 26 del Roglamento do 3 de 

; Aíbri'l de 1919. .Madridi, 13 d;e Enero de 
2:1920.-*—E l Director general, José Está- 
vez. i .

Esta Dirección general ha a;cord:ado, 
./ni el día de hoy, rectifícar la clasifica- 
Jcián de la Contaduría de Ronda (Mála-

• .ga), pirblicau.a on la G a c e t a  d;e 2 2  de 
■ Junio' ültimo', en el sentida de que la 
5misma ñgure con la categoría de J.'",

.Jpero personalmente con la de 3.*", mien- 
■ótras la desiempeñe D. Manuel González 
"■OarcÍTt, q u e  ha jiistifioado, a los efec
tos do lo d i‘S ip u e s to  en el' último pá-

• irrafo del artículo 42 del Reglamento 
'dio 3 de Abril de 1919, haber tenido 
esta última categoría desde el año 
;‘190O. Madrid, 17 de Enero da 1920.—

'tE l Diractor general, Jo-sé Estávcz.

Habiendo sido nombrado D. José 
•María Izquierdo Linage Gonitaidor die 
: fondos municipales del Ayunta-mi enio 
 ̂ de Haro, ise 'publica conforma^previene 
"’iel Reglamento de 3 de Ábrií ole 1919. 
i Madrid, 17 de Enero de 1920.—El Di- 
iÜ̂ ĉtor general, José EsLévez.

rnSPEQOIOm DE s u -
ü i M D

Vacante la plaza de Director Médi- 
' jro d'e la Estación sanitaria del puerto 
.de Huelva, dotada con el haber anual 
;de 8(,0’00 pese tos, por defunción de. don 
iJosé.Roig Ruiz, se convoca coneur- 
so para la provisión de la misma y 
SUS' resultas, con arreglo a lo precep
tuado por leí artículo 14 del Reglamen
to’ orgánico de Sanidad Exterior de 3 
de iMarso de 1917, con los funcionarios 
Módicos activos y excedentes del ra
mo, quienes dentro del plazo de diez 

id'las a partir de k  fecha de la publi
cación de la presente en la Ga c e t a  d e  
^Madrid, presentarán sus instancias en 
îeste Ministerio, en solicitud die la ci

cada plaza y sus resultas.
,í Madrid, 17 de Enero de' 192'0.—El 
insp^ector general, Manuel Martín Sa- 
iazaip

i i i i s f i i i i  - m  iM SfM cciis m m M k
„ ! i lI ,U S á E fS ^

S O B S E C e E T A ^ I ñ
V is ita  la i n s t a n c i a  que Y. S. c u r s a  a 

e s t e  M iniiSiberio, s iu s c r i ta  .pf:>r el A u x i 
l i a r  n u m e r a r i o  d e  la  .F a c u l t a d  d e  M e 
d i c i n a  D . L u i s  G e lis  P u j o l ,  s o l i c i i a n d o  
s e  l e  i n c l u y a  e n  l a  l i s t a  d e  o p o s i l o r e s  
a  l a  C á te d r a  d e  P a t o l o g í a  m é d i c a  y  -su 
c l í n i c a ,  v a c a n i e  e n  l a  U n iv e r s id a d i  d e  
B a ric^e lcn a , d e  [la f u é  e x c l u i d o ,
cionsádieii!a:H'ClO' q u e  e f  i n t e i r e s a d o  ju sL i-  
R c a  h a b ie r  p r a s e n ta u io  s u  in s ta a ic ita  e n  
t i e m p o  h á b i l  e n  e l  D e c a n a t o  d e  a s a  
F a c u I 'R x d  d e  M e d ic in a ,  c o n  la e x h i b i 
c ió n  d'C u n  d o c u m jc n to  'a u t é n t i c o  d-el 
ex ip .re .sado  D e c a n o :

iS. M . e l R e y  (q . D . g .)  s e  h a  .se rv id 'o  
d i s p o n e r  q u e  'se ‘a c c e d a  a  lo  soilLCi:taido, 
in c lu y é n d io ile  e n  lia a lu id id a  l i s t a  d e  
•c ipos 'ito res .

D e  R e a l  o r d e n  c o m u n íe a d 'a  p o r  eil 
s e ñ o r  M in i s t r o  lo  d iig o  a  V. S. p a r a  
s u  ic'Oinodi m  ie ju tb  j  í •c'Ucct.iOiS'.í —  piiO^s 

g u a r d e  a  V. S. muchos, a ñ o s .— M '^ d rid , 
2 3  d e  Dicilembric d e  1'9'19.—E l  S u b s e 
c r e t a r i o ,  P .  O., P o g g io .

En cumplimiento de Po dispuesto en 
la Rioal orden de 5 de‘1 corriente, se 
anuncia para su provisión por concur- 
so ila plaza de Profesor ole Religión, 
va,cante ou d  Inistituto geiieral y téc
nico de Figueras', retribuida con 2.000 
peseitas anuales.

Poidráin '.sO 'lic itar Ja admisión a diicho 
c o n c u r s o ,  dentro r íe J  plazo de quince 
d ía s ,  a  contar desdo la p u b l i ic a c ió n  de 
e s te  a n u n c iO ' la G a c e t a  d e  Ma d p j d , 
f.ndo'B 'aque llo -s ' crue  estén i n c l u i d o s  -en 
la r e la ic ió n  n o m ln a f l  del Profesorado 
d e  Relieión, publicada en dicho perió
dica oficial c o iT e .sp (o n d ie n li0  a 21 de 
Abril do 1 9 1 7 , siendo objie;Lo de pre- 
ferenicia en leíl ooncurso los q u e ,  decla- 
naidos excedentes p o r  Real o r d e n  de 16 
de B e p tie im b r e  de 1 9 1 6 , desemipeñariorL 
tguaj asignatura en las Es.cuelas Nor- 
ñialcs la misma 'localidaid,_ s i e m p r e  
que h u b ie ix 3 n  aceptado las d i s p o s i c i o 
nes die la Pieal orden die 4 de Octubre 
d e  1 9 1 6 . A la i n s t a n c i a  sie acompañará 
la hoja de . s e rv ic io s  del interesado.

Éste anuncio sié publi'cará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de ed-iotps ea Jos
estab lQ cim icntO 'S  pJ;ibli¡cos de en£.^an- 
za de líi Mación, lo cual se~ adviei^te .i>a- 
ra  «que Jas Áutorid.ades respácitivas 
dispongan que a s í  s e  verifi^que desde 
lu e g o  .sin m á s  a v is o  que el presente.

Madrid, 5 de Enero de 1920.—^Ei 
Subsecretario, P. O., Poiggio.

Accediendo a 1¿ solicitado' por don 
AntO'Uio Casanova y Giurana, Gatedrá- 
ticoi iiumierario de Técnica Anatómica 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valenciai, a tenor de lo 
preceptuado en el artículo 2.° del Real 
decreto de I f  de Mayo de 1914;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do noimbrar a ddcIi'O Catedrático Titu
lar de Anatomía descriptiva y Embrio
logía de dicha Universidad', con el 
misano haber anual y núm.ero del Esi- 
calafón que actualmente tiene.

De^ Real orden, comunicada por el

■■ ÍT-
iseñor Ministro', lo di.go a V. S. pam 
su conocimiento y efectos. Dios guar-<
do a V, S. muchos años.

Mad'rid, *9 de Enero de 1920.— Êl 
Subsecretario, Gascón Marín.
Señor Ordenador de Pagos por obliigak 

clones de este Ministerio. ’ " \

E n  . c u m p l im ie n to  d e  Jó  d jisp u es íto  e n  
l a  R e a l  o r d e n  d e  e s t a  f e c h a ,  s e  a n u n - r  
c i a  lal ' t u r n e  ide c o n c u r s o  d e  itrasiL aclón  
l a  p l a z a  d e  P r o f e s o r  díe t é r m i in o  c o n  
d e s t in o  a  l a s  e n s e ñ ia n z a s  die T e o r í a  úoí 
lo 0  T e j id o s ,  T e c n o lo g ía  t e x t i l  y A p r e s 
to s ,  v a ic :an t0 len l a  E s c u e l a  I iK iiis i tr ia í  
d e  B é ja r ,  d o t a d a  c o n  e l  su ^^ ld o  a n u a l  
d e  4.000 U e s e ta s ' y d e m á s  v e n ta ja s !  q u a  
l a  l e y  cioncede '. " . •

■ G cirreispondienido  e s t a  •vaicantie a J  
t u r n o  d e  i 'r ia s la c ió n , 'Sólo p e d i r á n  t o m a r  
p a r to , e n  Ól l o s  P ro ife so rte is  d e  i té rm J n o  
q u e  id .e s e m p e ñ e n  o h a y a n  d e se n ríp e ñ a -, 
dio e n  p r o p ie d a id ,  a s i g n a t u r a  i g u a l  a  
l a  v a jc a n íe ', s e g ú n  d ’i'S p o n e  e l  p á r r a f o  
i  ° diol a i r t íc u lo  2 4  d e l  R egiL am ento ' o r 
g á n ic o  d e  16  d e  D i c i e m b r e  die 1 9 1 0 .

T a m b ié n  p t id n á n  t o m a r  pa-ü^te lo.9 
P r o f e s o r e s  d e  t é r m i n o  in te r in o is !  
p ire n id Jd o s  e n  J a  R e a l  o r d e n  d e  2 d e  
E n e r o  d e  1*917 q u e  r e ú n a n  las» o o n ® ^  
Sjiifones q u e  e n  la  m 'iism ^  s e  e x ig e n .

L a s  asco i r  a n t e s  d i r i g i r á n  s u s  in 0 tian< 
c i a s  a  esíce M J n is te r i .o  e n  eil im p ro ^ ro v - 
g a b ío  p l a z o  d e  v e i n t e  d í a s  n a tu r a i f e s  
a  c o n t a r  diel s i i g u ie n te  a  J a  p u b l ic a c ió n  
d e  'Gclie a n u n c i o  e n  Ja  Ga c et a  d é  Ma-^ 
DiiíD , p o r  co n d u ic ito  y c o n  i n f o r m e  dif 
Ŝ'US' r e s n e c t iv o í s  J e f e s  y a c o m p a ñ a n d i í  

Jo s  ju s t i f ic a n tc is . ' d e  'S-us m -é riito s  y iáer^' 
v i c io s .

E l  p d a z o  d e  v e i n t e  d ira s  a  q u e  se l Re- 
fiG'oe e l p á r r a f o  a n t e r i i o r  '.se a m p l í a  e n  
q u i n c e  d í a s  m á,is p a r a  lo s  P r o f e s o r e s  
r e s i d e n t e s '  e n  J a s  M a s  G a n a r ic is  que 
-qu i Giran a c u d i r  a  e s t e  cotnoursiO '.

E s t e  a n u n c i o  s e  p u b il i ie a rá  e n  J o s  
Boletines Oficiales d e  l a s  p r o v i n c i a s  
y p o r  m e d iio  'd e  e d i c t o s  e n  J a s  E s c u e -  
í a s  I n d u s t r i f a l e s  y -die A r te s ' y O fiic ios.

J-j'O q u e  s e  a d v iie r ite  p a r a  x p ie  l a s  A u 
t o r  i d a d  e s  d i s p o n g a n  -cpi/e a s í  s e  v e r i f i 
q u e ,  'S'in m á s "  aviso» q u e  e l  p r e s e n t e .

M a d r id ,  12  d e  E n e r o  d e  1 9 2 0 .— ^E1 
S u b s e c re ta r io - ,  G a s c ó n  M a r ín .

Niombrado e'l Tribunal que ha de 
juzgar Jas oposi'ciione.s en tum o de au- , 
xiliari&s para proveer las Gáteidras de 
Lengua latina de los Institutos gene- 
raJe-s y téeniC/O-s de Cabra, Léridá, 
Jaén y Almería,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1 / Que por haber presentado su© 
instancias debidamente docu'menta'das 
dentro del plazo .de Ja oo-nvocatoria y 
acreditado las oondiciones exigidas en 
la misma., han sld-o admitidos los si
guientes aspirantes:

á.®, D. Joaquín Ru'iz Castilla; 2.®, 
D. ■ G>erard.o Mendívil Tabuonoa; 3.®, 
D. Isidro Pijuán ViJa; 4.®, D. Luis 
Fernández die Landa y del Hoyo*; 
5.®, D. Julio Huid Miranda; 6.®, don 
Benjamín Temjprano y Teimiprano; 7.®, , 
D- Martín José Lópe-zi Prudencio; 8.®, 
D. Luis Medina Jurado; 9.®, D. Fran
cisco' Vergés Boler; 10, D. Juan Fran
cisco- Yela ütrilla ; 11, D. Andrés Ca
rayaca Milíán; 12. D. Antonio García 
Gpsano: 13- D. v^^lentín Villaueva Ri-
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M, D. Salvador íter ig  Bort; 15, 

D. Juaií 0 ^ ’oía Fayos*; 16, D. Fran- 
oiisco Jknénea Lotríia-s; 17, D. Antonio 
Bern4rxi;ez Tai ânoAn; 18, D, Fiorenti- 
M  >Cas)Íiro Onkasol'a; 19, *D. Rafael 
Moii'tilla y Baníitez; 20, 13. Fr^mcisyc 
Santos C&a; 21, D. Agustín Miilarfos 
Carió; 22, D. Jaointo d© la Riva Silva 
íadtomtido cnndicionalmente para 
icaso' d'e que al ©omonzar ol ojoroicio d'o 
oposiictón 11 ev© tnes año’s en el cargo 
00 ayufdiante niiniíorario); 23, £>. An- 
JdiTiés* Lápez Rodrígu-ez; 24, D. Angel 
RevHla Ma'rccis; 25, D. Fe-Iip© RuMo 
íPiqn(erasi (adim i tidio condición alen eíiite 
para el caso d;e que -al comenzar ios 
e.j'ercicios de oip|o\sicién lleve tros años 
®*n lel cargo dio a3n.rdante numierario); 
■2l6, D. Airgiiolo .Díoz Caribonoll; 27, 
J3. Juan M'orán Sr.ni'ani'ego, y 08, don 
íf0 B̂é Manuel Gamacho Padilla.

2.® Qu-o por no acrodiiiar las oó̂ n- 
SiciDlies exigidas en ia expresada con
voca tor i a y falta- de docuimentosyQjue-' 
0an ^excluidlos: 1.®, D. Benjamín Fscu- 
d'ero do Juana; 2-®, D. Paulino Ortega 
[Lamadriicl; 3.®, D. Felipe J. María Mar- 
Afnez Jiménez; 4.®, D. Joisé Manuel Pa- 
IbÓTi y Suároz de ürbina y 5.®, D. José 
iVallejo Sánchez;

3.® Que desde el día que se in- 
Borte este anuncio en la Gaceta co~ 
smenzarán a oanírtirse los iéroiiiiOwS a 
jque ee refioron los aiUí-culos 14 y 15 
íáel Reglaanenio de oposiciones de 8 cíe 

de iOld.
iMadrid», 13 de Enero de 1920.—SI 

í^uhstdcretario, Gascón Marín,

Yistas la.s instancias- de los señores 
I). Angel Antonio Ferrer y Gagigal, 
,d)an Giabriel Ferrei Obradoi y D. Fran
cisco 01‘iyer Rubio, en soIícíIimI de que 
^  Ms incluya en la lisia de oposito- 
rles a  las Gciiedras de Patología médi
ca, vacantes en Barcelona, a los dos 
pnimeros y de Barcelona y Valladolid 
04 último, de fe que fuoron excluidos: 

Gonsidorando que I-os Siee. Fcrrer 
Gagigal y O livor Piubio, así coüuo el 
Sr. l^errot, han jus'ifíoado' debida-men
te haber presentadlo sus instancias y 
¿'aherlas depositado en pMogo ceríiñ- 
‘cado antes del, vene i miento del térmi- 
po leigai de la convocaiorla,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
da aicc.cder a lO' solicitado por cada uno 
de fes-jM3feridos aspi.rarites, áncliiyendo 
ía -los' tres en la.s listas de opositores 
•de referencia, insertas en la G a c e t a  
P E  M a d r i d  clic 9  de Diciembre próxi
mo pasado.

Be Real orden comuDirada pocí el 
señor Ministro lo digo a V. B. para m  
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  V. S. •inuclio-s años. Madr-id, 15 d'e 
jFniero. de , 1920. ■— El Sabsecrelario, 
Gfesción Marín.
jBeñor Presidente del Tribunal do opo- 

tBiciones a las Cátedras de Panol o- 
: gía médlica, vacantes en las Univer
sidades d e Yal iadoli d y Barc o lona. 
fiy. Franci-sce González Águilar, Con- 
mejoro de lobdrucción públiica,

• í  .■ •’* *' ■

mEÉooj©!^ ü m E m v  re ia iE -. 
' m  E m E m m i k

" No tebióndose formulado reclanva- 
f îón 0i%unia contra la proipuesta del 
yonmTm ©speicial de -traslado para

cuel'8b gíiadutóa 0o niños de Noalcjo 
(Ja-én), Â ta Dirección general ha re- 
suelto' hómbrár, con carácter definiti
vo, para dicha plaza a D. Ricardo 
Sanjiíáii M'orema, con el sueldo per
sonal qué le eorrespondie y fes emo
lumentos anejos a la repetida plaza. 

Lo dig-o^a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guardo 
a Y. S. inuéhos años. Madtridi, 14 do 
Enero de 1920.—M Director genteral, 
Pcggio.
Señor Jefe de la Sección provincial ad

ministrativa d*e Prim era ensieñanza 
de Jaén.

m u L  ñ ^ B E m i ñ  m m m m ñ L  b e
:

E x a m i n a d o s  x̂ or esta Aca?doini.a ? 0 3  
í r a b a j o s ; prosemados en opcTón a  los 
príemi-os correspondientes ál año 1919, 
se acuerda:

1.® Adjudicar el premio Salgado 
(por mitad) a los Doctores D. Manuel 
Pérez de PetintO', de Madrid, y D. Ma
ma el ivíarín Ainat, de Almería.

2.® Adjudicar ¿1 premio. Nieto y Se., 
rrano- .a la Memoria, cuyo  ̂ lema es “ Je
sús, rnedicus medácormn, sanaba om- 
nes”.

3.® Adjudicar el premio Bóal al au
tor de la Memoria “Topográfica Médi
ca dci Goncejo de Cabraíee”, y el ac
césit, al autor de la “Topografía mé
dica dél Concejo dé Garreño-'’.

4.® Ad'jiidioar el premdo Catvo’ y 
.Martín a D. Feliciano García Pastor, 
Médico titu lar de C*iiloeches, por su 
Memoria: “Estudáo ehnico acerea dé 
la epíidicmia gripal en Chiloechas (Gua
dal a jarai)”.

Lo que sé publica para conoxTimien
te de lós interesados, que deberán 
concurrir-el doaningo 25 del corriente 
bies, a fes cuatrO' de ia tarde, al local 
de la Corporación, en que se_ celebrará 
la sesión dnaugiiral déf año académico, 
a recibir los mencionados premios. 
Los inlBresados r-es;;'dcnte'S en Madrid'> 
recogerán en personcí los premiog en 
ol acto de dicha sesión, y fes de fuera, 
bien en. persona o eoii aaioriz.ación 
dicbidameiiite justiñcada.

Los que por cualquier circiinstan- 
'Cia no pudieran ífetirar las mencion'a- 
das recompensas, lo podrán realizar 
en fes o-ficinas de la Corporación, de 
orce y media a una de la tarde.

MaCírid. 15 áe Enero de 1920.— 
P. El Seeretarfe' pernetiio, Angel Pu
lido.

Con esta fecha se lia dictado ioor 
este Mini-sterio la Real orden si- 
guíente:

“Su Majestad el R.ey (q. D.‘ g.) ha 
tenido a bien nombrar en turno de 
cesantes Oílcial ge;gundio de A.dminis- 
iraciión civil de este PJini,BÍerio, con 
desilino a la Jefatura de Obras públi
cas de Jaén., de -acuerdo con lo dis- 
puicsto en >eií artículo 4.® del Regla
mento para la ejecución de ia ley do 

de Julio de IblR, a |D. Manuel 
Amigo Fernándeiz, número 1 de su es- 
calla, con ei sueildb amial de 4.000 pe- 

para -setas, en la vacante por no haberse

mentariq el olecífe, tambiéri -cesante, 
D. Emitió Ladrón -de Cegama.

]>e Rea) orden comunicada por el 
señor Mindetro lo digo a Y. S. para ®u
üonmcimiieriito y demás efectoíS. Dios 
guarde a Y. 8. mucihos' añoa Madrid,- 
i6 de Enero' de 1920.—E l Suteecro- 
tardo, A. de Gálvez Cañero.
Señor Ordeiitador áe pagoe de ost0 

MiiiJsterio.

DiüEOOiOiy QES^EmL DE OBÉñS
p m u o m

Determinados por Real orden dt. 
Ministerio de Hacienda de .31 de 1317 
cJembr-e áe í 919, 1 o«s" cr éd i lO s asi gh a- 
cl'os a los d-iversos c-onceptos del pre-, 
supuesto del E-stado para el trimestre 
de Enero a Marzo de 1920. )

Goirsód'eranjd'a que en lo qute se re« 
ílere a cbras^ y oervicios por ad'minii 
tración de arboladio y viveros de- fe 
carreteras del Estado, c-apílulo 14, ar 
tículo Único, concepte 5.® del presu
puesto; vjgeii'ÍG, S8 han asigna;<fo a cada 
una de las Jefaturas de Obraó públL 
cas la cantidad de 500 pesetas mensua
les en todos ferSi me.'ses\de Abril a Di- 
ci embre de 19i 9 y lá rn i sm a as i gna-r 
cióii p orín i te el cród’ito concedida para 
cl trirnestre de 1.® do Enero a 31 de 
Marzo de 1920, ..

6. M. el Bey (q. D.' g.), conformán- 
d'ose con lo propuesto por esta Direc
ción general, se ha servido di:m)on.er 
conceder un crédito de 1.5'00 pesetas 
con destino al servicio d-e arbolado y 
viveros d'e las carreteras del Estado . L Vv 
y con cargO' al capítuio 14, artículo .-fc
'único, concepto 5.® del presapuesto vi- 
gente, a cada una de las Jefaturas de '
Obrais púbMcas, excepto a las d-e Alava 
y Vizcaya y Guipúzcoa y Navarra, que 
no tienen, a su cargo. ser\i(*io de esta 
clase para el Trimestre de 1.® de Ene-i 
ro a 31 de Marzo de í 920, y autorizar 
a la Direccfión general de Obráis públi
cas para distribuir las 5.978,34 pese
tas remaifentes, a los servicios y Jefa
turas que estime más conven i en í/8, 
dentro de los. fines que deterimina la 
ley de Presupuestos.

Lo que de Real orden comunicad^ 
por Oil á?:eñor Ministro particiipo a Y. S. 
para su conocimiento y demás efec- 
tos. DiO'S- guard.e a Y. S, inuchos afibSv 
Madrid, 14 de Enero de Í920.—E1 D i 
rector general, F. López Monis.
Señor Ordpnadór cíe pagos' die este 

iMini'^ferio-.—tScñor Jefe dél Negó-' 
ciado de Gon'iabilidadi.~-Señores lu  
Jmnioros Jefes de Obrqs públicas de 
España.

CONSERVAGíON Y  REPARAClOm

Yi'sto €'l resultado obtenido en la 
subasta de las obras dé reparación, de 
explanación y íimie de los kiló^nelros 
352 al 3'56 y 358 de la carrerera de 
Madrid a Cástellón, provincia de Ya- 
feTL'Cia,

S. M. el Rey (q. D. g.>, de acuerdid-. 
con -lo propuesto por esta p ire m ó n  
geireral, ha tenido a bien adjudicar 
definí tivamenite eJl servicio al mejor . í 
fpofstor D Ricardo Blasicq Yalfagóziv 
veciiiQ ée Zaragoza, que se .compro^ * -a.
mete a  ejecutarlo con sujemión al pro~ [
yecto y en los plazos dasiiignad¡os en -eái 
pliego de condioloneB particulares y '
leoonómicas de . esta: ciontrata por fe

jdg 42P §Í§Sá2. <S ‘

f í
Sf '
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presupuesto, ée contrata de 101.87941
p-eseías, ieníendo d  adjudicatario que 
íOítorgar la correspoiidienite escHtum 
títe couiraia ante el Noiaid»o que de
signe «el Deieano del Colegio Notarial 
de Madrid, doniro del plazo de un 
imes, a oontar del de la publicación en 
5a G a c et a  de la presente resolución. 

Lo que de Real orden comunicada 
' participo a V. S. para.su conociniien- 

to y efectos. Dios guarde a V. S. mu- 
cbos años. Mad-rdd, 13 de Enero de 

, d 920,-—El Director general, Piniós. 
Beñorfís Ordenadior de pagos d-e este 

Ministerio, Jefe dei Negociado de 
. , '^ontabilid Ingeniero Jefe de 
_ Obras públicas de la provinci-a de 

Valencia y adjudicatario D. Ricar- 
^o Blasco Yalfagón, vecino do Za- 

. ,̂ ;̂ag«oza.

' Visto el resultado obtenido en la 
feubasta d.e las ô bras, de acopios para 
iconservación, incluso su empleo, en
lO'S kiJómeti’O’S 1 al 5 de la carretera 
de Toledo a Navalpino, provincia de 
STpledo, '

V b .  M. el Rey (q. D. g.Y, de acuerdo 
con lo proipuesto por esta Direcc/ión 
genera>l, ha tonidb a bien adjudicar 
dafinitivamenite» el servicio al (mejor 
jpostor D. Vicente Ardura Crespo, ve- 

de Madrid, que se compromete 
¡ejecutarlo con sujeción al ^proyec-. 

'to y en los plazos designados eií el 
\pliego de condiciones particulares y 
«fecionómdcas! de esta contrata por la 
•cantidad de 26.00O pesetas, siendo el 
prespues'to de contrata de 26.096,36 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
cftorgar la corTesp-ondiente e^cHtura 
db contrata ante el Notario  ̂ que de
signe el Decano del Golegiq Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar del de la publicación en 
Ja Ga c et a  de ,1a presente resolución.

Lo que d*e Real orden comunicada 
participq a V. S. para su conocimien- 
,io y efecto.s. Dios guarde a V. S. mu- 
îhos años. Madnld. 13 de Enero de 

1920.—El Director general, Piniés. 
íeñ-qreB Ordenador de pagos de este 
" Ministerip, Jefe dei Negociado de 
iCoiitabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras póüdicas de la provincia de 

t Toledo y adjudicatario D. Vicente 
‘Ardura Crespo, vecino de Madrid.

.'■' V Visto el resultado obtenido, en la 
Subasta de las .obras de acoipios para 

' conservación, incluso su, empico, c'ri io s  
]í lióme tros 55 al 59 do la carretera de 
.;3caña al pn en te de da Pedrera, provin- 

' ci.a do Toledo,
S. M. el Rey (q, D. g*.l, de acuerdo 

t *E?on lo pr-opuésto por esta Direcciión 
g e^ ra l, ha tenido a bien adjudicar 
.dóifínitivamenie el servicio al «mejor 

'‘■postor D. José CafsiiHo Lóipez, ve
cino d'e Madiud, que se compromete 
a  ejecuiarlo con sujeción al "proyec- 

y en los plazos designados' ¡en el 
í pliego d c c o n d ic i on c s p ar ti cu i ares y 

ieconóiti-icas de esta contrata ñor la 
^cantidad de 25.775 pesetas, siendo el 
."presiuipuesto do contracta de 25.907,20 
pesetas, ieniendó e) adjudicatario que 
pítorgaa* í-a corresipóndierute oistciritura 
 ̂qb contrata ante él Notario quio do'- 
tógiio el Decano del Colegio Notarial 
do Madrid, dentro dei plaz/o de un 
Jtíes, a  contar dol de .la publicación eto 
ujSíMéj^r-KÉ.^ M  prteseiDto regOiluCióu. ,

Lo qu© d!e <n^en ctmoraxüicadñ 
participo a V. S. para a i eqniocimien- 
lo y efeetoa. Dios guarde a V. Sv mu
chos años. Madród, 13 de E¿aero de 
1920.—El Dire<itor general, Piniés. 
Señores Ordenador de pagos de este 

.íYi j n 1 sf er] o, J el n de'l N egcciado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe do 
Obras públicas de la provincia de 

. Toledo, y adjudücatario D. tfcsé 
Castillo López, vecino de Madrid.

Determinados por Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 31 de Di
ciembre del 1919 los créditos asig
nados a los diversos cpíTceptos del 
Presupuesto del Estado para .el tri
mestre de Enero a Marzo de 1920, 

Considerando que en los que se 
refiere a obras y seryicios de con
servación de carreteras por* admi
nistración, capítulo 14, atículo úni
co, concepto 3.°, del presupuesto v i
gente para cada uno de los meses 
do Abril, Mayo, Junio y Julio de 
19 í 9, se lian asignado a las Jefa
turas de Obras públicas las canti
dades fijadas en la  distribución pu- 
Mioada en la G a c e t a  de 2 do Abril 
de 1919, y para el grupo dé los cin
co meses de Agosto a Diciembre de 
1919, el quíntuplo de la cantidad 
asignada a cada uno de los meses 
antes citados y que los créditos 
asignados al trimestre de Enero a 
Marzo de 1920 permiten hacer igual 
distribución para el mismo, 

iS. M. el Rey (q: D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, se ha servido 
asignar a cada Jefatura de Obras 
públicas, para las obras y sqyvicios 
de conservación de. carr^etervs ,por 
administración, capítulo 14, atícu
lo único, concepto 3.® del presu
puesto vigente, durante el trimestre 
de 1.® de Enero a 31 de Marzo de 1920, 
las cantidad<e<s que figuran m  la d i^  
tribución adjunta que son el triple de 
las fijadas para dicho concepto en Ja 
distribución de 1.® de Abril die.1919. 
publicadlo en la G a c e t a  del siguiente 
día, y  autorizar a la Dirección general 
de Obrais públicas para distribuir el 
sobrante a los servicios y Jefaturas 
que estimo más convenientes dentro 
de los fines que la Ley y Presupues
tos determ inan.

Lo que de Reai orden co:Minirada 
participo, a V. S. para su conoci
miento y demás cfeotos. Dios guar
de a Y.'S. muchos años. Madrid, 14 
de Enero de 1920.— El Director ge
neral, F. López'M onís.
Señor Ordenador de pagos de este 

Mi 11 i s ter i o.— Señor "Jef e del N e- 
goeiado de Contabilidad.-— Seño
res Ingenieros Jefcs' de Obras pú
blicas de las P rovincias.’

Dístríbiición de la cantidad correspon
diente al copitulo i ‘i, articulo úrdco, 
conacpto 3.® de los, créditos conce- 
dddos pura el trimestre de 1.® de 
Enero a 31. de Marzo de 1920.

Pesétüts-...

Aílava .
Albaicete  ........
Aliiqante • , . . . . . . . . .
AlmiOirí  ̂ j-.-. 24,009

sg.ooo
27.000

Pesetas.

Avila ................... *........... 21.000
Badajoz ........................ 42.(KK)
Barciellona ....... 36.000
Burgos ..... ...................... . 57.0CH)
GácCl >819 ........................... 39.000
Cádiz ........................... 21.000
Gastellón .......................... 21.000
Ciudad ReaJ 36.000
Córdoba 42.000
Goruña ........ . 36.000

4-8.000
Gerona#..........-*'............... 33.000
Grjanaida.......................... . 30.000
Guadaiajara .................. . 48.000

. Guipúzcoa y Navarra...... 300
Huel va . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.000
Huesca.......... ........ . 51.000
Jaén ................................ . 36.000
León ......... .............. . 48.000

27.000
27.000

L ugo............. . 38.000
Madrid ...................... 39.000
M álagĉ  *5 • . •'* * # 27.000
Murcia ....r.... . . . . . . . . . . .*? 39.000

Orense ......... 21.000
Oviodo .1. 51.000
Pai e ne i a .... ....... • 42.000
Pontevedra .................... . 30.000
Salamanca .......... 27.000
Sanbandíer .. .v. .r..... v... *. 39.000
Segovia ........... 24.000
Síevilla ......... ...i.'., 36̂ .000

24.000
Tarragona ...................«... 27.000
Teruell ................... 42.000
Idedo . 'Ar# 57.000
Yalem)ctta ,««..í¿v.A.»r.... 30.000
YalladOliid ....... 36.000>>
Zamora ........... ............. 30.000

.51.000
Baleares ......... ................ 30.000
Ganarías (Santa Cruz)... 9.000
Canarias (Las Palmas)... 
Para adquisición de ma

quinaria y diiSítribució- 
íDlê  ulteriores ........... .

9.000

1,154.672,95

T o t a l e s . . . . . * •  *• 2.714.972,95

AGVAS

Examinado el expediente instrui
do a virtud de la instancia suscrita  
por D. Francisco Astiz y López, ve« 
cinc de Pamplona, solicitando el 
aprovechamiento para usos indufiT- 
triales de 2.500 l i t ó s  de agua por 
segundo derivados d e l barranco 
Guarrinza y 1.500 del barranco La- 
cherito, afiuenies delrío Aragón-Su- 
hordán, en términos municipales de 
Hecho y Ansó, provincia de Huesca: 

Resultando que el expediente se 
ha tramitado con sujeción a las 
prescripciones de la Instrucción de 
14 de Junio de 1883, vigente en la 
época en que se formuló la petición: 

Resultando que dentro del pertó- 
do informativo se presentarorx dbg 
reclaraaciones: una, suscrita por el 
Alcalde de Hecho, en pepresentacióix 
del Ayuntamiento, en la cuaLse Ridb 
sean respetados los deréchos que 
tiene aquella villa a la flotación da¡ 
madéras por el rio Aragón-Bubor-’ 
dán, y la otra, formulada por el AI- 
calde de Ansó, también en repre-
seniación M  ^
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que se solioitaba: 1.“, que se le abo-
nen los icrrcnos que se ooiipan al 
Ayuiiiaiiiieuto con las obras; 2.®, que 
se consorvcn los derechos tíe abre- 
"vaderos, de pasos y de servidum - 

.¿ re s ;  3.% que no. se le ocupen con 
las obras los caminos actuales, y 

í 4.®, que se proíojan debidanienie los 
■'canales con vallas o alambradas cons- 
i traídas en sus rnárgemos, a ñn de evi- 
)'tar caigan al íoiido do los mismos los 
.ganados que pasten por los liiontes:^

ResuItaTido que la División Hi- 
' dráulica dol Ebro m anifiesta que el 

aprovcchainiciito solicitado p u e d e  
afectar en su día a obras o se rv i
cios hidráulicos en proyecto en la 
cuenca del río x^^ragon-Suborcián, 
por lo que propone la,s condiciones 
que deben im ponerse al petioiona- 

, rio, si se le otorga la concesión: 
í Resultando que, según Real orden 

com unicada por el Íví i n i s t o r i o de 1 a 
: G uerra en 13 de Septiembre ú lti- 
pao, por lo que ,afecta a ios in te re
ses de la d e f c n s q  nacional, no exis
te inconveniente p ara  yjiie se acce
da a lo solicitado, siem pre que se 
cum plan determ inadas condiciones 
;que se estipu lan  en el texto do di
cha Real orden:

Resultando que los A yuntam ien
tos de Ansó y Heclio, por medio de 
sus Alcaldes" han retirado  las re 
clam aciones presentadas por haber 
llegado a un acuerdo con el peti
cionario, según consta en certifica
ciones unidas ai expediente:

Vistos ios inform es .lavorables de 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas, del 

. Consejo Provincial de Fomento, Co
m isión Provincial y del Gobernador 
de la provincia:

Visto igualm ente el a r t. 18 del 
Real decreto de 5 de Septiembre 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, 
a bien otorgar a D. F rancisco As- 
tiz y López la concesión para usos 
industriales de un caudal de dos 
rail quinientos (2.500) litros de 
agua por segundo derivados de la 
garganta G uarrinza, y de otro de 
rail quinientos litros, tam bién por 
segundo, procedente del barranco 
Lacherito, en térm inos m unicipales 
de Hecho y Ansó, provincia de Hues
ca, debiendo el concesionario cum 
p lim en ta r las siguientes condicio- 

; n e s :
1.a Las obras se e jecu tarán  con 

arreglo al proyecto presentado por 
el peticionario, suscrito  en Pam - 

; piona a 1.̂ " de Enero de 1918 por 
;D. Guillermo E izaguirre, A rquitec- 
Uo,. y D. Leonardo E izaguirre, In - 
¡ geniero industrial, por lo que se 
obtendrá un salto bruto  de cua tro - 

■'cientos m etros.
? 2.a En el plazo de un año, con-
i tado a p a rtir  de la fecha en que se 
i notifique al interesado la concesión 
; definitiva, deberá éste p resen tar a 
jla  aprobación de la Je fa tu ra  de 
; Obras Públicas de Huesca, y a la 
,jde la Comandancia de Ingenieros do 
¡Jaca, el proyecto de Reglamento, en 
'.el cual so han de definir y ospeci- 
:ficar las partes de la obra que no sc 
: concretan en el proyecto presen- 
: tado.
; 3.a El concesionario queda obli-
fgado a ejecutar las obras necesa- 
,rias q)ara que los aprovechamien- I

tos de agua existentes, a los que
pueda afectar el que ahora se o to r
ga, tengan el caudal que en dere
cho les corresponda. Asimismo h a 
brá de ojocuiar las obras necesa
rias para m antener todas las se r
vidum bres exisLenLos en la actúa-, 
lidad.

4.a El concesionario queda obli
gado a dejar ros i ab le cid as todas las 
servidum bres de paso y do abreva
dero de ganado, así como a dotar 
a los caminos actuales do los debi
dos pasos sobre el canal para  que 
no queden intorrum pidós esos ca
minos.

P ara  que la flotación de m ade
ras por el río Aragón - Suborclan 
(GuaiTiuza) pueda efectuarse con 
las m ism as condiciones en que so 
realiza en la actualidad, queda obli
gado el concesionario a dejar en la 
presa un portillo o puerta  con la 
anchura debida y c o n  la a ltu ra  
aprophada p ara  que la lám ina de 
agua que por él circule tenga el 
ancho y espesor necesarios p a r a ,  
que, fiotando las m aderas, pasen 
por el m ism o; el resbaladero de la 
presa, en la parte  que corresponda 
ai portillo, será lo suñcientem ente 
tendido para  que las piezas de m a
dera no se des trocen al caer al fon
do del río. Las dim ensiones del p o r
tillo las fijará la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas después de oír a los que 
utilizan el río p ara  la flotación de 
m aderas, viniendo el concesionario 
oblig-ado a constru ir dicho portillo 
con sujeción a las órdenes que re 
ciba de la Jefa tu ra .

La flotación se supone que se 
h ará  a m adera perdida, único m e
dio que perm iten las condiciones del 
lecho de la corriente.
: 5.a El concesionario no podrá 

em balsar las aguas, y sí sólo de
rivarlas en la cantidad total con
cedida cuando los caudales de los 
barrancos o gargan tas sean igua
les o m ayores que los volúmenes 
que de cada uno se concede, no te
niendo derecho a reclam ación a l
guna cuando los caudales que d is
cu rran  por las gargan tas sean in 
feriores a los concedidos.

6.a La fuerza que resulto  del sa l
to se u tiliza rá  para  las aplicacio
nes que en el proyecto se "indican, 
debiendo devolverse íntegro al río 
el yoluinen de aguas derivado des
pués do ac tu a r las tu rbinas, con
servando las aguas igual estado de 
p u re za ' que cuando se desviaron.

7.» La presa del río G uarrinza 
(Aragón - Subordán) se em plazará 
en el lugar designado en el proyec
to, que es el extremo inferior del 
amplio valj> de A gua-Tuerta, o sea 
en el portillo rocoso llamado “Cíe
la de A gua-T uerta”, en donde se ha 
señalado con dos cruces grabadas 
en las rocas que form an dicho e s 
trecho y pintadas de rojo, las cua
les se hallan  a 9,10 m etros de d is
tancia entro sí y a 1,50 do altu ra  
sobre el fondo del río, o sea el n i
vel de la coronación de la presa.

La presa de la gargan ta  Lacherito 
se em plazará en una angostu ra  ro 
cosa muy acentuada situada en la 
cabeza del ^salto n a tu ra l de mayor 
altu ra  que hay entre el valle y el 
lago de Lacherito, y en eí jugar aue

se hallan las rozas que forman las la
deras, pintadas también de rojo, y que, 
tíisiacido entre sí 8,30 metros, se en- 
cuearlran a 2,60. metros de altura sobre 
el fondo del río, o sea 1,10 metros so
bre la coronación de la presa.

Dentro do los qñrimeros rae- 
tros dol CEuial de derivación de Gua- 
rrinza  se constru irá  un vertedero 
de 15 metros de long’itud mínima, 
el cual, para  que pueda servir do 
módulo, so codculará de modo que 
vuelva al río toda el agua que ex
ceda del volumen concedido. P ara  
la gargm ita Ilioherito , el vertedero 
será de 10 m etros do largo. Los m o
delos de vertedero se p resen tarán  
en el proyecto de replanteo.

9.® "Debiendo ser ejecutadas las 
obras con la intervención m ilitar 
que preceptúan los artículos 14 y 
15, cli relación con el 20, del Re-' 
gl amo lito aprobado por Real decre
to de 14 do Diciembre de 1916, al 
efectuarse el replanteo se determ i
n ará  concreiam ento la posición de 
las presas con relación a la fu tu ra  
obra de defensa del castillo, ñ ján - 
0 0 so asim ism o la tra.za do los ca 
nales y obras de fábrica necesarias, 
consignándose en el a,cta que al 
ofecto se levante las obras que con
viene dotar de elem entos de del^- 
triicción. Tam bién se fijará al efec
tuarse  el replanteo los cam inos y 
pasos que como complemento o au 
xiliares p ara  la ejecución de las 
obras sean necesarios, inform ando 
la Comandancia de Ingenieros do 
Jaca, a la terminación de dichas obras, 
las que coiwoiiga sean destruidas y las 
que,"por el contrario, deban subsistir.

10. En cuanto lo perm itan  las 
condiciones, del canal, se p ro cu ra rá  
que quede énfilado y batido a van
guardia del castillo.

11. Las obras com enzarán den-, 
tro dcl plazo máximo de dos años, 
contados a p a rtir  de la focha en la 
cual se com unique al interesado la 
concosión, y deberán term inar en el 
plazo de seis años, a p a r tir  de la 
m ism a fecha. E ntré las obras se 
com prenden tam bién las re feren tes 
a la utilización de la energía.

12. Deberá el concesionario avi
sar a la  Je fa tu ra  de la provincia 
y a la Comandancia de Ingenieros 
de Jaca la fecha en que com enza
rán  las obras, que se e jecu tarán  
bajo la inspección y vigilancia de 
uno y otro Centro, siendo de cuen
ta dcl concesionario los gastos que 
ocasionon estas inspecciones.

13. El aprovecham iento de que 
se tra ta  no podrá funcionar h asta  
que se hayan reconocido y recibido 
las obras" que lo in teg ran  y este 
convenienterapnte asegurada la im 
perm eabilidad de toda la conduc
ción.

14. El concesionario queda obli
gado a no a lte ra r el régim en actual 
de la corrien te de agua que ap ro 
veche por esta  concesión en n in 
guna forma, medida, ni tiempo.

15. E sta  concesión se o torga á 
perpetuidad, salvo el derecho do 
propiedad y sin perjuicio de terce
ro, así corno tam bién a-títu lo  p re 
cario, pues si por cualquier causa 
justificada la A dm inistración p reci
sara  ocupar los terrenos o las obras

® é instalaciones a que esta  concesióii
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'se re.fier8, incluso ínuiilizáiidola to 
tal o parciaim cnte, podrá hacerlo 
en cuaÍQuier tiempo, sin que el con
cesionario tenga derecho a indem 
nización alguna, sino úm cam cnto al 
cobro del valor de las obras o in s
talaciones ocupadas, ai precio del 
presuDuesto del proyecto nvie sirvo 
de baso a la concesión. Si dicho p re- 
sumicsÍO-no fuera bcisiaotc 
do' nara conocer exactamenÍG el v a 
l o r * ' asignado a cada eleiriento. de 
obra o instalación, el concesionario 
s e  conform ará con 1.a tasación que 
!i a a a I a A d ra i n i s tr  a c i ó n v

•También podrá el ram o de Gue
rra , cuando lo ex ijan .los intereses 
de la defensa, ordenar la destruc
ción de las obras que se considere 
oportuno, e incau tarse do ellas y do 
l a  energía para  su servicio, con 
arre.glo al apartado e) del art. 6A 
de la ley de Requisa y estadística,
:i n, d e m n i z an do ai c o n c e s i o n a r i o, .se - 
g'ón dispone el a rt, 2.” ele la incn- 
cionada ley.

:l 6. o n c e ñ i ó n c a d u c a r á p o r
incuTuplimionto de cualquiera do las 
condiciones ostip'uladas, o por no 
u tilizar, durante dos años consecu
tivos, el aproyecham iento de aguas 
iconccdido.
■ 17. Queda obligado el concesio
nario  al cum plimiento de lo preve
nido en las disposiciones siguien
tes: ley do Pesca fluvial de 27 de 
Diciembre de 1909 y Reglamento 
para su aplicación; Real decreto do 
20 de Junio de 1902 y Real orden 
de 8 de Julio del mismo año, re fe
rentes al contrato  de trabajo, y ley 
de .Protección a la industria  y su 
Begl amento.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las condiciones anteriorm ento 
consignadas y presentado la póliza 
do 100 pesetas, que queda inu tili
zada en el expediente, do Real o r
den comunicada se lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guardo a V. S. 
pmuclios años.

Madrid, 8 de Enero de 1920.—El 
Director general.—P. D., El Jefe de la 
Sección, M. Bellido. •
tSeñor Gobernador civil de Huesca.

' Exminad'o-s el lexpediente- y proyecto 
referente a la declaración de ̂ utilidad 
pública fiel tíie alumbramiento y con. 
duoción de aguas potables del venero 
do Yalleliermoso, en término munici
pal de Córdoba, para abastceimieiito 
de la mism.a, con imposición de ser- 
¡■ îdumbre forzosa de acueducto, soli
citada por D. Rafael Eraso Bet.elú, en 
nombre y como Gerente de la Empre
sa de aguas potables; de Córdoba.

Resultando que tramitado el expe
diente y tpublicado el anuncio corres- 
pondiioóte en el Boletín Oficial de la 
provincia dê  17 de Diciembre de 1918, 
liizo oposición al proyecto D. Antonio 
de IIo€.e.& y Losada, dueño de la 'finca 
llamada “Gaisilla del A ire”, por donde 
ha de poner la tubería, según el pro
yecto:

Resultando que la Jefatura de Obras 
iPúblicais linforma en sentido favora
ble con suie^jón a las condiciona

constan en su informe, con el cual so 
muestra de acuerdo el Consejo do 
AgrieiiUura, Goiiaejo de Siaiiidad, Co
misión provincial y Gobiermr civil:

_ (Jonsid-eraiid'o que en .ta única opo
sición presentada no justiñea el rpula- 
mante en debidia forma- la mayor u ti. 
I.̂ düd imblica que pudiera resultar em.- 
plazando la coiidíuccion por distinto 
sitio que el señalado en oí proyecto, 
por lo cual no puede tener e.ñcacia esta 
oposición:

Gons'id'erando que el expediente ha 
sido bien tramitado', toda vez que, no 
estando- cornprcndódo el caso actual en 
los marcados en el artícuro 77 de ta ley 
de Aguas vigente, que otorga a los Go
bernadores facultad' para decretar s¡er_ 
vidumbr-es, oorreoponde al Ministerio 
dictar resolución con arreglo a lo d’iS'- 
puesto en el apartaido 10’ de la Real 
orden de 20 do Diciembre de 1852, que 
aprobó la correspondiente Instrucción 
para la declaración de la sorvddúmbre 
legal do atcueducto;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por D. Ra
fael Eraso Betelú, en nombre y como 
Gerente de la Empresa de agiiás: pota
bles de Córdoba, declarando de utilidad 
pública IcíS frabajüs a efectuar para 
alunibramiento y conducción do aguas 
potables del veiiero de Yalleherníoso, 
en térmirio^ munioipail de Górddba, para 
'abasteCii.]nicnto de ta misma, con im
posición do servidumbre forzo;sa de 
iccueducto. 'Sobre terrenos de dominio 
público y propiedad do D. Antonio da 
Hoces y ’Losada, líarnadía “Casilla del 
A ire’’, con sujeción a las condiciones 
biguieni.es:

1.*' Se aprueba el proyecto d'e con
ducción dq los manantiáles do Yatic- 
írermoso. redactado por el Ingeniero 
industrial D. Ramón Sauz, con fecha 11 
de Agosto de 1917, y que forma parte 
de este expediente, decTarando estas 
obras do utilidad pública y olorgando 
la conoesión solicitada por la Empresa 
de Aguas potnbles de Córdoba.

2.*̂' La-S' obras' feiecutaráh con 
arreglo a  dicho proyecto, y tanto para 
construir ]:OSi■ol:e.pósitĜ r reguladores que 
se mencionan, como para cualquier 
ampliación o modiílcación del mismo, 
deberá la Empresa concesionaria ob
tener previainen-tci ta riecesariai autori
zación.

3.̂  S'C impone la servidumbre db 
paso de acueduc/to en tocia la zona que 
comprende este proyecto.

Al ejecutar las obras quoyhan 
de ocuprir terrenos de dominio públi
co se hará de modo que no se inte
rrumpa la 'C i r c u la c ió n " ’ por ios cami
nos, paso.O:S y cálle-si, observando escru
pulosamente los Ordenainzas munici
pales'.

5.  ̂ En los cruces de los ferro- 
0 a r r i 1 e s so o u m p Ii r án las c o n d i c i o- 
nes im puestas por las Je fa tu ras  de 
las Divisiones 3." y 4."" en sus infor-' 
'mes respectivos. E stas  cordioloncs 
son las .siguientes:

Las de la 3.'' División:
a) Las obras se constru irán  tal 

c om O' s e d e t al I a n en e b p 1 an o y p er- 
íil que acom paña a la petición fe
chada en Córdoba en 11 de Agosto 
de 1917 y firmado por ,el Ingeniero 
D. Ramón Sauz.

b) La tubería de conducción en 
q\ trozo que corresponde a la expla
nación, ira  dentro do un tubo de 
hormigóiR estableciendo en Ion po
zos de roígistro ü^e'%  p ara  poder

aislar el trozo de tuberia de la ex
planación, en. caso de escapes o. ía- 
gíis, impidiendo de osle modo las ave- 
rías. ■ , •■,

c) Las obras que son precise 
ejecutar para ostablacer el cruce 
deiiitro de los terrenos de- la vía
rán  llevadas^ a cabo por Jois Agem- ■ 
tes de La misma, debiendo la Em
presa de aguas potables abonar a 
aquella previam ente el importe del 
presupuesto  que .se redacte por Xa 
iníama a ta i efecto.

d) La conserracion y repara
ción de ía tubería  dentro  de la mis-  ̂ i 
ma &ona, serán  hechas igualm ente
por Los Agentes de la Compañía y 
por cuenta de la E m presa dio aguas 
potables, la que deberá abonar a la 
prim era Ips gastos que por este con
cepto Sie originen a la presentatción 
de las facturas correis.pondíentes.

e) E sta  servidumbre se impone 
con carácter precario, y en el casa  
die que ],a Administración, por causa 
de mayor públiea deterpiina in te 
rrum pir la circulación de las aguas 
por l,a tubería, podrá efectuarlo así 
sin  que la Em presa de aguaS' pota
bles teiiiga dere,cho a reclam ación 
a),gana.

f )  E sta servidum bre se otoirga 
sin perjuicio de tercero  respetando 
los derechos de prapiodad y le se
rán  aplicables todas J,as disposicio- 
ii es que se con signan para  las* de su 
clase en las leyes de A^guas y Ferro
carriles vigentes, así co.mo- todas 
las disposiciones que en lo> 'sucesi
vo dicte La A dm inistración con ca
rácter de generalidad.

g) El pl-azo de ejecución de las ' 
obras será de un año, a p a rtir  do 
ta fecha en que se justifique a la 
E m presa de aguas potables de -Cór
doba la autorización, y quedará sin  
efectos a los dos años, isí en este  
tiempo no- se h an  ejecutado las 
obras cuaJsquiera que -sea la causa 
que lo motiva.

1) La Compañía de M. Z. A. que
dará relevada do toda re-spansabi- 
lidad por Los desperfectos o ave
rías que pudüera experim entar la 
tubería mencionada a consecuencia 
de la explotación dej ferrocarril o 
de accidentes que ocurran  en el 
mismo y rev istan  el carácter de for-
Í-UÍÍ.O.S. ( j

Las de La 4.̂  División: ^
a) Quccla su jeta esta con-ces'iór; 

a las pres'cripciones del -apartado 
prim ero de la Real orden de 17 de 
Febrero de 1908.

b) TodoíS tos traba jos que ose 
o f 8 c tú en p a r a l a  i n s t a tac ion de 1 a 
tubería de que se tra ta  y para la 
conservación de Xa misma de .modo 
a que se halle siem pre en buen es
tado; se efectuarán por la Em presa . 
de aguas potables de Córdoba y -a 
sus expensas.

c) Lo*s expresados trabajos se 
efectuarán con arreglo al proyeoto 
prc-sentado y de modo lab qiic en . 
ningún mo-mento- -se inl.crrainpa la  
libre ciirculación de los trenes.

d) Las jun tas de l.os tubos so 
dotarán de un anillo de ladrillos.

e) Lois repetidos trabajois se 
efectuarán bajo -La inspección y vi
gilancia de los agentes de Xa 4.“ DR 
visáón de fer,^ocarrü6s y de lo^ de 1,^
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jOomipafiía de Andaluces, a ciiyO' fin 
¡la E m presa de aguas polaH ee de 
^Córdoba u ará  aviso con la debida 
anticipación a di-cbo Centro oficial 

j y  a la  expresada Compañía de Ja fe- 
p«cha en que se proponga dar comien- 
' zo a aquéllas.
í f) Todos los trab a jo s q?io so 
í lleven a cabo deniro de la zona del 

ferrótearri), serán  vigilad'os por un 
agento de la Compañía de los An- 
daluees, y el importe de Los jo rn a
les que el mismo dovcngue^ serán, 
abonados a aquélla por la Empresa do 
•aguas potables tío Córdoba.

■g) El registro  de salida de la 
; tobería  en cuestión deberá coiis- 
iru irse  fuera de l,os Icrrmios de la 
Coimpaiiía, a cuyo fin en el momen- 
■to oportuno- le será indicado por 
ésta a la entidad peticioiiária 'el lí- 

dinito de las m ismas, 
í ‘b) Bi en cualquier m.omento La 
rGompañía de los Ferrocarriles An- 
' íd-aliices tuviera necesi-dadi de v aria r 
,'et -eroplazamienio do su  vía o esta- 
'blecer otras en el punto en que ha 
ide cruzarlas la tubería, y ello- traje- 
Ta por consecuencia La necesidad de 
variar el emplazamiento , de ésta o 

Cele efectuar algunas obras, todios 
j .lO'S gastóos q iie 'co n  tal, motivo so 
í orig inen serán sufragados' por la 
Empresa, d-e aguas potables de Cor- 

 ̂ tíoba y a su co-sta.
J 1) La Compañía de los Forroca- 

rriles  Andaluces queda exenta de 
'rosponsadjilidad por los daños y per- 
.iu-icóos que puedan ocasionarse a la 
tubería  de que se tra ta  por causas 
im putables a La cxpiotaición regu- 
üar y ordenada del ferrocarril.

3 ) La E'inpres a de aguas pota- 
b lés de Córdoba será responsabie 
de -los dañoiS' y  perjuicios que se 
causen a la Compaña de los. Fcrrocarri- 

, les Andaluces con motivo del uso de 
¡ esta autorización o por incumplimiento 

de algunas de las condiciorics con que 
ge otorga.

6 .̂  Las obras deberán c.mpozar en 
el plazo de seis meses, a partir de.la 
fe.cíia de ia concesión, y terminar en el 
de un año, a contar desde su comienzo, 
y se ejecutarán bajo la inspección de la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de Córdoba, a la que la Empresa 
concesionaria deberá dar cuenta del co
mienzo y terminación de las mismas, a

! los efectos do su recepción, siendo de 
cuenta de dicha Empresa los gastos que 
la inspección y recepción ocasionen.

7.a Esta concesión so hace a título 
precario, -gin peipuicm de tercero y 
aálvo el derecho de propiedad.

8 a La falta de cumplimiento de 
cualquiera -de las condiciones señala
das anulará la concesión.

Y babiondo acopiado el peiicíorfario 
ilas condiciones anteriores y presentado 
la póliza de tOO pesetas, que queda in- 
uli]Izada m. el expediente, de Real or

den, cómunicada, lo participo a V. S. 
para su conociinientq,, el de los intere
sados y efectos coiisfguienles, con pu
blicación en el B G í e t í n  Oficial de esa 
provincia. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, 10 de Enero de 1920.—El 
Director general.—P. D., El Jefe de la 
Sección, A. Hernández.
Señor Gobernador civil de Córdoba.

E 7í.aminado el expediente incoado por 
ta razón social “Eijo-s y Ficto de P. 
B aurier”, aMicitando autorización para 
amipliar un aprovíechamiieinto de aguas 
destinado- a íiierza motriz, de que sen 
concesionario-s en ed río Ter, dentro 
del término municipal úe Masí-as de 
Iloda,:

PtC.saltando que írarnitado el expe
diente con arreglo , a lo dispuesto por 
Rea] decreio de 5 de Septiembre de 
1018, e insertos 'ios anuncios c o i t o s -  
ponclícntes en los Boletines .Oficiales 
de la provincia do II do Abril y 24 
do Mayo de 1919, se presentó dentro 
ded plazo de iiiformación pública una 
reclamación suscrita por D. R,afaGi[ Pu- 
j'Gt y Miint, usuario del iaiproveclia- 

iniento hidráulico contiguo aguas arri
ba al del Sr. Baiirier, oponiéndose, a 
que se conceda ei aumento úe altura 
de presa que esto .último ‘solicif«a, ñor 
'enteiid-or invadirá el remansO' produ
cido C'I de-sagúe de su salto,'y enócoii- 
SGCuencia, pide sea rebajada la co
ronación 'do la p resa cuarenta' cen- 
tínictros por bajo de su desagüe.

Resultando que la Jefatura do Obra-s 
públicas, después de estudiar con de
talle lo proyectado, y la oposición pre
sentada, informa favorablemente lo 
pedido, con sujeción a las condicio
nes: que fija:

Riesultando que con eí anterior in- 
íormo se m uestran  do acuerdo el 
G o liso jo de .Agricultura, Comisión 
provincial y Gobierno civil,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien acceder a lo solicitado por La 
razón social “Rijos y Nieto de P. 
B aurier'b  con las eondicioiies si- 
güicnies:

1.“ Las obras se llevarán a cabo 
con sujeción ai proye o Lo p resen ta
do que suscribe en BarceIona,_ con 
fecha i i de Abri.L de 1919, el Inge
niero íD. José P1 ayá, y se au to riza 'a l 
peticionario para ia ocupación de te
rrenos de dojuinio público motivada 
por el a 11 mcuto de ú¡r.aíLisiones de 
La pre:^a y mayor sup):rfieie del re 
m anso.

2 .'‘ La p resa snrá de coronación 
h o r i z o Fi. tal,' q u ed a nd o la m i s m  a a 
una a ltu ra  sobre el punió más alto 
de La actual dj;̂  0,94 'm etros, o bien 
i , 6 i m etros por debajo del tram o 
horizontal de la cruz m arcada por 
la Je fa tu ra td e  Obras públicas al. ha
cer el replanteo de las obras, según 
ac ia  de 30 de Julio  de 1919, ,

3/‘ Las condiciones generales 
de ulilización del nuevo aprovecha- 
mi en i o serán las m ism as qué se iin 
pusieron^ a la con cesión b torga da 
a los señores Baurier para el salto 
que actualm ente utilizan en cuanta  
rio s-ean modificadas por las p re
se rites.

4.*' Deberán dar 'principio las 
obras dentro del plazo de tres me
ses a p a r tir  do la fecha de la p re
sente autorización, y deberán que
dar term inadas en el de un año a 
p a r tir  de la  m ism a fecha.

5.  ̂ Las obras se ejecu tarán  baj® 
la inspección de ia Je fa tu ra  de 
Obras públicas, debiendo el conee*» 
s i011 ario dar a ésta cuenta del día 
en que principien y del, en que ter*- 
m inen las obras, corriendo a carg® 
del mismo los gastos que dicha ins.», 
pccción origine.

6 .*" ü n a  vez term inadas: las 
obras, se procederá al reconoci
m iento de las m ism as por el, Inge*» 
niero encargado de la inspección, ei 
cual levaniará acta o certificado qu® 
acredito haber cumplido el conce- 
s i o R. a r i o 1 as ,c o n d i c i o p e s i m p u c s l a, s .

7.*' La fa lta  de cum plim iento d® 
cualesquiera, de estas condiciones.- 
será causa iiara declarar caducada 
La conccsióm

8 La presente eutorízación s& 
o torga salvo el derecho de propie-# 
dad y sin perjuicio de tercero.

Y habiendo aceptado c-L pcticio-' 
nario  las coniRcion-es an teriores y  
p re sen í.ada 3̂ las dos pólizas de 50 
pe-sc;tas que quiodan imitilizada'Sí en oí 
expediente, de Real orden comunicad.'a'^ 
se lo participo a Y. S. para su cono
cimiento, e| de lOiS interesad0 ‘S y de
más efectos, c-on publicación en ¿I Bo
letín Oficial dcE la provincia. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 9 de Enero de 1920.—El Di
rector general, P. D., El Jefe de la 
Sección, A. Hernánde-z.
Señor Gobernador civil de Bcvrcelona»

ú Q m m m íJk Q E m E m L  ü e  s e o u -  
m m

S-0 pone en conocimiento del públi
co que la Compañía de Seguros de In
cendios denom'inada “Riunione Adriá- 
tica di Sicurtá”, doauiciliada en Bar
celona, Rambla do Cataluña, nüm. 1, 
ha d’ado cumplimúento' a lo que se le 
prevenía en la Real orden de inscrip
ción do 22 de Diciembre último, jus
tificando ante este Geui.ro que su ca- 
pRal a6 >íneníde- a I 0 ..0 0 0 .0 '0 0  de corona»?-̂  
dividido en 10.000 acciones de l.OOO 
coronas eaidu urni, completa'menle deS'- 
embolsadas y a,l portad'or.

Madrid, 17 de Enero de 1020.— 
Comisario generaíl, P. A., Miguj^ 
vajd'or.
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